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DISECCIÓ N -A D M im STRA Q lÓ M : 
Oalis dei Oarmen, núm. 29, principal* 

TalAfono núm. 2.S49.

VBNTA DB BJE3IPL AR ES: 
MlnlitaHo da la Qabermicidn, planta bi^a. 

Número sutltOi 0,60.

M A D R I D
— - S U M A R I O  —

Piu rte  

MlRlattrlo de Haolenda:
J&ey un crédito extraordinario

de iMOMO peHtaB d un capitulo ddr 
eional al vigente presupuesto de gastos 
del Ministerio de la Gobernación  ̂para 
aimdér al socorro de las famiiias pobres 
perfudiecidaspor las últimas inundado- 
nes,---í^dgina462,

Mlnleterle de ia Guerra:
íkcd decretó concediéndola Gran Cruz de 

lá Eealy MiUtar Orden de SanHerme- 
 ̂ negUdo, al Gmoral de división D. Fran- 

d m  l ^ e a  y LisOn--Fágina 462.
Otros idém d lóŝ  Q de brigada don
, Mnrique tksrlm Gdni^, D. Oañrlos Fren- 
 ̂ d srg ^  tf Boberts, Marqués de Frado 

Átegré; D. Carlos Banús y Comas y don 
éómés Arce, la Gran Cruz de la 

Ssúl y Mmtar Orden de San Hermene- 
gÜdo.---'Fdg^ 462.

Otro Ídem al Contralmirante D. Emilio 
. fíaitar y  Savona, la Gran Crue de la 

refériáa Orden.---Fdgina 462.
Otr o disponiendo que el General de brigada 

i). José Eaneti y Bacalán,pase d ía Sec- 
" e í^  de Besérva del Estado Mayor Gem- 

ral del SJéroito.'—Página 462̂
Otro prommiendo al emplteo de General de 
. ligada, al Corin^ de Artillería D. En- 
KY rique JModa y del Corrah-^Fáginas

462 y 463.
Otro nc^brando Comandante general de 
■ AfiUleria de la sexta Begión, al General 

de brigada D. Enrique Losada y del Co 
rral—Página 463.

"  Mnleterle de la Gobernaoién:
Seal decreto admitiendo la dimisión que 

del cargo de Alcaldé Presidente del Ayun
tamiento de Madrid, ha presentado don 
José Francos Bodfj¡guee.—Página 463.

^ro  nombrando Alcalde Presidente del 
áyuntamisnllo de Madrid, d D. Joaquín 

' Jitdi Jiménee, Senador del BeinoY—Pági
na 463.

Mialeierle de Femate:
Wsat dsoreio aprobando con carácter defl- 

nitivo el Seglamento para la aplicación 
de la Ley del4de Mayo de 1908, sobre 
Begistroé inspección de las Empresas de
SéSturoi.--Páginas 463 á 469. ^

Mleieterlo de la Guerra:
Real orden circular rectificando, en el sen

tido que se indica, el artícuío 69 de las 
Instrucciones provisionales para la expli
cación de la ley de Reclutamiehto y Re
emplazó del Ejército de 19 de Enero de 
1912.—Página 469.

ÜGiileterlo de Hacienda:
Real orden aprobando tos conciertos solici

tados por los Ayuntamientos que se indi
can, para el pago de sus descubiertos por 
iodos conceptos al Tesoro.—Página 469.

Otra ampliando la habilitación de la Adua
nado Porto Colom (Baleares), para im
portar abonos minerales y superfosfatos 
de cal.—Página 470.

Otra disponiendo se MbiHte el punto de 
8an Ju(m del Puerta (Huelva) para el 
embarque de minerales y otros productos 
y para el desembarque de carbón, cemen - 
tó, maderas, maquinaria y material de 
ferrocarril.—Página 470.

Otra Ídem id. los puertos de Vares y Bar
quero (Coruña), para la exportación de 
moluscos y crustáceos, ̂ Página 471.

Ministerio de Femente:
Real orden disponiendo que la cantidad de 

26.000 pesetas consignadas en el capitu
lólo, articulo 2. ,̂ concepto 1.  ̂del presu
puesto para gastos de deslinde y amojo- 
namúnio de vías pecuarias se libren por 
trimestres y á justificar á favor de don 
Francisco 8anz y Cid.^Página 471.

Otra ídem que la ídem de 10.000 pesetas 
consignadas en el referido capitulo y 
articulo, concepto 6.̂  del presupuesto 
para premios, visitas, análisis, consultas 
y demás servicios se libren por trimestres 
y á justificar á faior de D. Francisco 
Sane y Cid.—Página 411.

Adninletraolén Central:
EsTADO.->Snbseoretaría. —Concediendo el 

Régimen exequátur á B. José María Ro
sales, Cónsul de Méjico en Sevilla.—Fá- 
gina 47R

Gra c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría. — 
Concurso para proveer la plaza de Ayu
dante del Laboratorio de Medicina legal 
de Barcelona.'^Página 471.

Anunciando hallarse vacante en el Juzga
do de primera instancia de übeda (Jaén) 
la plaza de Médico forense y déla Pri
sión preventiva.—Págmá 471,

Dirección General de los Registros y del 
Notariado. — Orden resolutoria al re
curso gubernativo interpuesto por el Abo
gado del Estado, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Alcira d 
anotar un mandamiento de 'embargo.— 
Páginas 472 y 472.

G6BEBÑACIÓN. — Inspección General dé 
Sanidad exterior.—ü s ía  de los puntos 
donde existe Consulado, Víceconsuladú ó 
Agentes consulares de España en el ex
tranjero.—Páginas 472 d 474.

I n str u c c ió b  PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Declarando no ha lugar d lo solicitado 
por D. Víctor Bueso oanz, para que dos 
plazas de Auxiliar del séptimo grupo de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad dé Valencia se agreguen á las de 
igual grupo déla expresada Facultad de 
Madrid, Cádiz y Zaragoza. — Bági- 
na474..

Nombramientos de personal subalterno he
chos á propuesta del Ministerio de la 
Guerra.—Página 474.

F om ento .— Dirección General d e  Agri
cultura, Minas y Montes.—Montes.— 
Aprobando los presupuestos formulados 
por lasinspecciones de Repoblaciones fo» 
restaUs y piscícolas que se ipdican para 
los trabajos que se mencionan.— Pági
nas 474 á 476,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Señales Marítimas.—Apro&ando por sus 
importes respectivos los presupuestos de 
gados que figuran en la rüactón qm se 
publica para atender á la conservación 
de faros durante el presente año.—Pá
gina 476.

ANEXO 1/—Bolsa.—Observ a to r io  Ce n 
tr al  Meteorológico . — Opo sic io n es . 
Su b a st a s . — A d m inistració n  P r o v in 
c ia l . — A d m inistració n  Mu n ic ip a l . -  
A n un c io s o fic ia les  del Banco de Es
paña (Vigo), Banco Hispano Americano, 
Sociedad de crédito Banco de Santan
der, Cooperativa Etécira de Madrid, 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, Compañía 
Minera de Montoro, Eléctrica de Cáceres, . 
Junta de Obras del Puerto de Ferrol y 
Sociedad anónima Arnús Gari.

Anexo 2.®—E d ic to s .— Cu adros e s t a d ís 
ticos DE

H a c ie n d a . — Junta clasificadora de las 
Obligaoionea procedentes deUltrainai . 
Rectificaciones y anulación de relaciones 
de créditos publicadas con anteriori iad.

Subsecretaría. — Continuación del escala
fón de los funcionarios deiiendientes de 
este Ministerio.
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PARTE OFICIAL
PRESIDMCU DEL COSSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bet Don Alfcmso X in  (q. D. g.)i 
B. M. la Reuia Dcfia Victoxia Eugenia y 
BS. AA. RK. el Príncipe de Astnrias é In* 
fantes pon Jaime, Dofia Beatriz y Dofia 
Haria Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salnd.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia,

„  HMSTERIO m  M C i m i

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Gonstitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1,® Se concede un crédito ex
traordinario de 1.250.000 pesetas á un ca
pítulo adicional del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de la Goberna
ción, para atender al socorro de las fa
milias pobres que hayan sufrido perjuir 
cios por los últimos temporales 6 inun
daciones.

Art. 2.̂  El importe de dicho crédito 
extraordinario se cubrirá con el exceso 
de los ingresos que se obtengan durante 
el presente año sobre las obligaciones 
que se satisfagan en el mismo, y, en su 
defecto, con la deuda flotante del Tesoro 
ó con los recursos que se autoricen por 
la Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
dadj que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Eodrigáñez.

: MMSTEEIO DE LA O E E M
REALES DECRETOS 

En consideración á lo solicitado por el 
General de división D. Francisco Larrea 
y Liso y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Réal y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 26 de Septiembre de 1910, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á quince de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
SU Ministro de la Guern,

tpstu) laque.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Enrique Carlos 
Gómez y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la KealyMilitar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antgüedad del 
día 26 de Octubre de 1911, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
m  Ministro de la Gaerra, 

ignstin Lap,

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Carlos Prender- 
gast y Roberts, Marqués de Prado Ale
gre, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 31 de Octubre de 1911, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
m  Ministro de la Guerra,

igastíii LsqQ9.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Carlos Banús y 
Comas, y de couformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en Concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 11 da Noviembre de 1911, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á  quince de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Igustín Laqae.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. José Gómez Arce, 
y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 11 de Noviembre de 1911, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
 ̂£H Ministro de la Guerra,

igüstía Luque.

En consideración á lo solicitado por el 
Contraalmirante D. Emilio Guitart y Sa- 
vona, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del

día 12 de Noviembre de 1911, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á quince de Febrero da 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
m  Ministro de la Guerra,

igustín Laque.

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. José Naneti y Bocalán pase á 
la Sección de Reserva d ^  Estado Mayor 
General del Ejército, por hallarse com
prendido en el artículo 4.̂  de la Ley de 
14 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil novecientos doce.

; iALFONSa.
El Hixiiátro de la Guerra,

igüitíü Laqae«

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Artillería, 
número l  de la eseala de su dase, D. En
rique Losada y del Corral, que cuenta In 
antigüedad y efectividad de 31 de Julio 
de 1906,

Vengo en promoverle, á propuesta jdel 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad da 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Sstadfo 
Mayor General del Ejército de D. José 
Naneti y Bocalán, la cual corresponde i  
la  designada con el número 44 en ei tur
no establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Mixñstro dd la Guerra,

Agaslin laque.
Servicios del Coronél de Ártñleria D, Bnri* 

qm Losada y dél Corral
Nació el día 29 do Diciembre de 1860, é 

ingresó en el Colegio de Artillería el 6 
de Junio de 1866, siendo promovido re
glamentariamente al empleo de Alférez 
Alumno en Jqhio dé 1869, y al de Tenien
te de dicha Arma en Julio de 1871, por 
haber terminado ^ n  aprovechamiento 
sus estudios.

Estuvo luego colocado en el primer 
Regimiento á pie hasta que en Febrero 
de 1878, y á solicitud propia, le fué con
cedida la licencia absoluta, volviendo al 
servicio en Septiembre siguiente, con 
destino á dicho Regimiento, desde el que 
píisó en Diciembre al Escuadrón de Re
monta de Artillería.

Fué trasladado en Noviembre de 1874 
al primer Regimiento do Mqntaña, y salió 
á operaciones contra las facciones carlis
tas de Cataluña en Marzo de 1875, encojúH 
trándose el 25 de Abril, en la acción li« 
brada en Santa Coloma de Farnés, y loa 
días 6 y 7 de Julio, en las que ie  sostu
vieron en la, Junquera.

Sin embargo de haber sido destinado 
encim es últimamente citado á la 
de Puerto Rico con el empleo de Capi
tán, continuó en operaciones hasta No
viembre, y por el mérito que contrajo en 
las expresadas acciones de la Junquera, 
fué recompensado con el grado de Co
mandante.
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A BU llegada á la menóionada isla, se 
le did colocación en el Batallón de Arti
llería»

Alcanzó, por añtigSedad^ el empleo de 
Capitán en la escala general de su Cuer
po, con la efectividad de 21 de Junio de 
1880; regresó á la Península en Agosto 
de 1882, y qnedó en situación de reem
plazo hasta Diciembre, qne íué destina
do al primer Regimientó montado.

Se le trasladó ̂ n Febrero de 1883 á la 
ffiacnela Central de Tiro, y en Mayo al 
Miúistério de la Guerra, volviendo en No
viembre á dicha Escuela.

Por sus servicios en la misma, obtuvo 
reglamentariamente la cruz blanca de 
primera clase del Mérito Militar en Fe
brero de 188á.

Lo fueron conferidas diferente» comi
siones del servicio relacionadas con la 
construcción y reforma de un fusil de su 
invención.

Ascendido al empleo de Comandante, 
por antigüedad, en Noviembre de 1890, 
se le destinó á la Maestranza de Artille
ría de Sevilla, trasladándosele en Marzo 
de 1891 al Regimiento de Sitio; en Junio
3© 1892, al 14.® Montado, y en Noviembre 
el mismo año, á la Escuela Central de 

Tiro.
Al promovérsele, por antigüedad, á Te

niente Coronel en Diciembre de 1896, f üó 
colocado en el Ministerio de la Guerra, 
sirviendo después en la Plaza de Bilbao 
como Comandante de Artillería y Direc
tor del Parque de la misma, y en el ter
cer Depósito de Reserva.

Desempeñó diversas comisiones y vol
vió á destinársele al Ministerio de la Gue
rra en Ha;^o de 1899, recompensándosele 
en Octubre con la cruz blanca de segunda 
clase del Mérito Militar por los trabajos 
extraordinarios de fortificación y artilla
do que efectuó en la sexta Región.

Se dispuso ©n Julio de 1901 que pasara 
á prestar servicio, en comisión, á la  Es
cuela Central de Tiro, á cuya plantilla 
íué destinado en Agosto, y durante el 
tiempo que perteneció á ella se le confi
rieron varias comisiones, habiendo mar
chado á distintos puntos para desempe
ñarlas.

Úon motivo de sus trabajos en la pre
paración y desarrollo del curso de ins
trucción del tiro de Artillería en el refe
rido año 1901, le fué cóncedido en 1902 
la cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, siendo premia
do en 1903 con otra cruz de la propia cla
se, Orden y distintivo, con el pasador del 
Profesorado y pensionada, por sus servi
cios en la antes citada Escuela.

Se le promovió, por antigüedad, á Go- 
ronel en Agosto de 1905; quedó en situa
ción de excedente^ y fué nombrado en 
Septiembre Director del Taller de preci
sión, Laboratorio y Centro electrotécnico 
de Artillería.

Ejerciendo este cargo, desempañó sin 
perjuicio del mismo y en virtud de Real 
orden de 20 de Enero de 1906, las funcio
nes de Presidente do la Comisión desig
nada para la instalación del alumbrado 
eléctrico en la Plaza de Cartagena, á la 
cual se trasladó con tal motivo en algu
nas boasiones.

Formó parte en Julip de 1908 de la 
Junta calificadora de los trabajos efec
tuados por los Oficiaies aspirantes á in
greso en la Iscnela Superior de Guerra; 
presidió en Septiembre el Jurado en el 
certamen del trabajo celebrado en Éibar 
(Guipázcoa), y asistió en Octubre al jp r i-  
mer Congreso de la Asociación Española 
del Progreso de las Ciencias.

Se le nombró en Noviembre de 1909 
Director de la Academia de Artillería, y

* estuvo encargado interinamente, repeti
das veces, del Gobierno Militar de Se- 
govia.

Desde Febrero de 19X1 ejerce el cargo 
de Comandante de Artillería de la Plasma 
de Ceuta, y Jefe de las tropas de la mis
ma Comandancia.

Cuenta cuarenta y cinco años y ocho 
meses de efectivos servicios, y so halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Dos cruces blancas de primera clase 
del Mérito Militar.

Tres cruces blancas de segunda clase 
de la propia Orden, una de ellas pensio
nada.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII y Alfon

so XIII.

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de Artillería de la sexta Región al 
General de brigada D. Enrique Losada y 
del Corral.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil novecientos doce,

ALFONSO.
m  Ministro de la Guerra,

M11ST£R10 m Lil «OBEMACIéN
REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir ia dimisión que del 
cargo de Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid Me ha presentado don 
José Francos Rodríguez, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso y Castillo.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y atendidas las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín Ruiz Jiménez, 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Madrid, con arre
glo á lo que dispone el párrafo segundo 
del artículo 49 de la ley Municipal vi
gente y haciendo uso de la facultad qne 
concede el artículo 25 párrafo segundo 
de la Constitución,

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernacidn,

ÍBt«MÍo Barroso j  Bastillo.

HW TEKIO DE EO H Em
REAL DECRETO 

Á propuesta del Ministro de Fomen
to; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y cohcordado el proyecto de Regla
mento para la aplicación de la ley de 14

de Mayo de 1908, redactado por la Junta 
Consultiva de Seguro», con eí dictamen 
emitido sobre el mismo por el Consejo de 
Estado,

Vengo ©u decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con parác- 

ter definitivo el adjunto Reglamento para 
la aplicación de la ley de 14 de Mayo de 
1908 sobra Registro ó Inspección de las 
Empresas de Seguros;

Dado en Palacio á do» de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO. .
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.
Sl^CaiÓN’

B i a p o s i c i o u e s  g e n e r a l e s .

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES OOMIJNES PARA LA INSCRIP

CIÓN Y REGISTRO DE SOCÍBDADES

o) De las Sociedades sometidas á la 
Ley y al Reglamento;

6) Del contrato de Seguro;
c) De la solicitud de inscripción y del 

Registro;
d) De los modelos do pólizas;
e) Del depósito previo.

CAPITULO II
DISPOSIOIONES ESPECIALES

a) Para la inscripción y funciona
miento de Empresas aseguradoras, mer
cantiles é industriales;

ó) Para la inscripción y funciona
miento de Empresas aseguradoras pura
mente mutuas;

c) Para la inscripción y funciona
miento de Empresas aseguradoras mu
tuas con Empresa fundadora y gestora;

d) Para la inscripción y funciona
miento de Saciedades aseguradoras ex
tranjeras;

e) Para la inscripción y funciona
miento de Sociedades exceptuadas.

SEGczóisr s s a i n r o A
Publicidad y g a r a n t í a s .

CAPITULO PRIMERO
KE.QTT18IT09 EN LA PUBLICIDAD

CAPITULO I I
DS XOS UBROS T BEGKtSTRÓS >

CAPITULOllI
BALANCES. CUENTAS DE GANANCIAS

Y PÉRDIDAS Y SBBMOBIAS

ftCAPITULOIV
B A S E S  T É C N IC A S

CAPITULO V
DE LA JUSTIFICACIÓN,

AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE LAS RESERVAS

SRCCIÓXr TEBCSKA
Be la liquidacióii y extinción 

délas entidades de las asegurador as.
CAPÍTULO PRIMERO 

b e g la b  g e n e r a le s  a pl ic a b l e s  a  la  l i -
QCIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE ENTIDADES
ASEGURADORAS

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES ESPECÍALES

a) Liquidación y extinción do las 
Compañías mercantiles ó industriales de 
Seguros;
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5) Idem id. puramente mutuas;
c) Idem id. id. mutuas con empresa 

mercantil ó industrial, fundadora ó ges
tora;

d) Idem id. id. en cuanto á las opera
ciones hechas en España de las empre
sas aseguradoras extranjeras;

e) Idem id. de las entidades excep- 
tuadasn

SICCION CUABTA
Jru b a  Consultiva é Inspección 

de S>guro^«
CAPÍTULO PRIMERO

LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA JUNTA CONSULTIVA DE SEGUROS

a) De la elección y designación de los 
Vocales; 

h) Facultades del Presidente; 
c) Atribuciones de la Junta Consulti

va de Seguros;
CAlírULOII

COMISARÍA É IN SPECCIÓN DE SEGUROS

«) Del Comisario general y del per
sonal de Inspección, del técnico y del 
administrativo; 

li) Del impuesto especial; 
c) Del Boletín do Seguros,

SECCION QUINTA
Bd la  acción investigadora y dé las 

responsabilidades.
CAPÍTULO PRIMERO

D a LAS VISITAS DE INSPECCION

CAPÍTULO II
DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE PUE

DEN INCURRIR LAS ENTIDADES ASEGURA
DORAS.

CAPÍTULO III
DE LAS CORRECCIONES QUE PUEDEN IMPO

NERSE AL PERSONAL DE LA COMISARÍA É 
INSPECCIÓN DE SEGUROS.

Disposición adicional.
SEOCION FBIM EBA

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .
CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA 
INEGi IPCIÓN y  REGISTRO DE SOCIEDADES

a)—'De las Sociedades sometidas 
á la Ley y al Reglamento,

Artículo 1.® Las disposiciones de este 
Reglamento, como las de la ley de 14 de 
Mayo de 1908, serán aplicables á las So
ciedades, Compañías, Asociaciones, y en 
general á todas las entidades, agrupa
ciones y personas, naturales ó jurídicas, 
nacionales ó extranjeras, que se dedi
quen á realizar operaciones de Seguros 
sobre la vida humana, ó sobre cualquie
ra eventualidad acerca de las personas 6 
relativa á la propiedad mueble, semo
viente ó inmu^le, y quieran operar en 
España, sea cualquiera su forma y de
nominación.

Art. 2.® Tendrán la denominación de 
nacionales, las Sociedades ó entidades 
con domicilio social en España, y que 
no siendo filiales ó sucursales de otra 
extranjera, se hallen constituidas con 
arreglo á las leyes que en España rijan 
en la materia, aun cuando su capital 6 
parto del mismo lo posean extranjeros; 
quedando sometidas al pago de los tri
butos é impuestos establecidos en Espa-i 
ña para las Empresas de su clase. '

No 80 considerará como filial de Socie
dad extranjera la que se constituya en 
España con capital propio, aun cuando 
este capital proceda en todo ó en parte 
de personas ó entidades extranjeras, 
siempre que su nacimiento se ajuste á 
las prescripciones legales vigentes en 
España,

No concurriendo todas las circunstan
cias do los párrafos anteriores, se reputa
rán extranjeras á los efectos de la Ley.

Art. 3.® Las disposiciones á qtte se 
hallen sometidas las entidades que ten
gan por fin el seguro directo se aplicarán, 
en cuanto proceda, á las nacionales ó ex
tranjeras que se establezcan en España 
para practicar el seguro, contraseguro y 
seguro subsidiario,

A los efectos de la Ley, se entiende por 
reasegurado el contrato mediante el cual 
un asegurador toma á su cargo, en tota
lidad ó en parte, un riesgo ya cubierto 
por otro asegurador.

El reaseguro no #ltera en nada el con
trato celebrado entre el asegurador di
recto y el asegurado-

Se entiende por cóntraseguro el contra
to en virtud dei cual el asegurador se 
obliga, cuando se cumplan determinadas 
condiciones, á reintegrar al contratante 
las primas ó cuotas satisfechas y co
bradas.

También se entiende por contrasegu
ro en las Compañías Tontinas el contrato 
en virtud del cual el asegurador se obli
ga á distribuir entre los beneficiarios de 
ios suscritoros, proporcionalmente á las 
cuotas contraaseguradas, los fondos re
unidos en la Caja de contraseguro, pre
vio cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el contrato.

Se entiende por seguro subsidiario el 
convenio ó pacto por el cual una entidad 
aseguradora toma á su cargo el riesgo de 
la falta de pago de la indemnización que 
otra diferente está obligada á pagar á un 
asegurado, en virtud de un contrato de 
seguro realizado anteriormente.

El seguro subsidiario se considera 
como seguro directo á los efectos de la 
Ley y de este Reglamento.

Se prohíbe emplear la denominación 
de contraseguro en los contratos de segu
ro subsidiario.

También se prohíbe emplear aquellas 
denominaciones y cualquiera otra de las 
comprendidas en este artículo, á las Em
presas que sólo se comprometen á inter
poner sus buenos oficios en favor de los 
asegurados ó á ostentar su representa
ción en las cuestiones que puedan sur
gir entre ellos y las entidaaes asegura
doras.

Art. 4.® No podrá adoptarse denomi
nación social por las personas naturales 
que pretendan ejercer la industria del
seguro.

Las que ya estén autorizadas como 
tales entidades aseguradoras no podrán 
otorgar contratos, en concepto de Direc
tores ó Gerentes déla denominación que 
tuvieren adoptada, si no declaran expre
samente en los contratos que celebren 
que sólo ellos quedan responsables per
sonalmente de las obligaciones que sus
criben.

Art. ó."" Las entidades aseguradoras, 
además de la designación que puedan 
adoptar con arreglo á las condiciones de 
su establecimiento, tendrán la obligación 
de usar los calificativos correspondientes 
á su organización y á las operaciones que 
se propongan realizar.

La calificación deberá expresar, en su 
caso, si es Compañía mercantil ó indus 
trial, ó Asociación sobre la base de mu
tualidad, con ó sin Sociedad ó entidad

mercantil fundadora y gestora; y de exis
tir ésta  ̂ cuál es su nombre 6 razón so
cial.

h)--Dél contrato de seguros.
Arl. 6.® En los contratos [de Seguros 

d e b e n  concurrir el asegurador y el con
tratante.

En los contratos de seguros sobre la 
vida y accidentes en las personas, debe 
distinguirse: ,  ̂ ,

1.® La personalidad del asegurador;
2.® La del contratante, que es la per

sona natural ó jurídica que acepta las 
obligaciones que impone el aseguradora 
cambio de las que éste toma á su cargo;

3  ̂ La del asegurado, ó sea la persona 
natural sobre cuya cabeza recae el ser 
gurc;  ̂ ,

4.° La del beneficiario que ha de por- 
cibir la utilidad del contrato.

En estos contratos puede confundirse 
ó separarse estas personalidades.

Para la validez de los contratos de se
gures sobre la vida, cuando sean distin
tas las personalidades del contratan^ y 
asegurado, será preciso el oonsentiimon ’ 
to expreso de éste, siempre que «e trate 
de seguro en caso de faUecimiento.

En las demás clases de seguros se 
distinguirán:

1.® El ase^gurador;
2.̂  El asegurado;
3.® Las cosas objeto del seguro.
En estos contratos la cosa asegurada 

debe pertenecer al asegurado, ó tener el 
mismo interés manifiesto en su conaer- 
vaciÓD. ,

Art. 7."̂  El contrato de seguro reqüio- 
re para su peifección el consentimiento 
de las dos partas contratantes. La firma 
estampada en la proposición ó adhesión 
por el presunto contratante, asegurada 
ó asociado, por su propia iniciativa ó 
accediendo á la invitación do Agento do 
la entidad aseguradora, ni obliga á ésta 
ni al primero, mientras no se formalice 
el contrato, mediante la expedición de la 
póliza por la Compañía, y su aceptación 
por parte del asegurado al estampar en 
aqúélia su firma. , ^

Guando el asegurador cobre anticipa
damente la prima ó fracción de ella, an
tes de perfeccionarse el contrato, podrá 
siempra el pro ponente renunciar á su 
realización, y en este caso, le será de
vuelta la cantidad cobrada, descontando 
solamente los gastos de reconocí tnipnto 
médico y de póliza. ^

Cuando los modelos de proposiciones 
ó adhesiones contengan condic ones ge
nerales del contrato, las que se consignen 
no podrán ser distintas de las que figu
ran en las pólizas de seguro.

De los vicios ó defectos que contengan 
estas últimas, por faltarles alguno de los 
requisitos esoncUles que deben tener, 
serán responsables los gestores do las 
entidades a s e g u ra d o ra s ,  y subsidiaria
mente estas últimas.

En los seguros sobre la vida y acci
dentes, el contratante ó asegurado será 
responsable de las inexactitudes que con
tenga la proposición de seguro, con tal 
que hayan sido vertidas con fidelidad en 
la pófiza oorrespondif nte.

En el seguro de incendios, se entende
rá declarado por el asegurado lo que 
conste en la póliza.

c)—De la solicitud de inscripción 
y del registro.

Art. 8.° La Comisaría de Seguros lle
vará:

1.° Un Registro oh ol cual quedarán 
inscritas las entidades comprendidas en 
ol artículo 1.® de la Ley;
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2.° Un Indice para las entidades ex
ceptuadas á que se reñere el artículo 3.° 
de la misma;

3.̂  ̂ Otro Registro en el cual figurarán 
las Compañías que por cualquier motivo 
sean declaradas en liquidación, eliminán
dolas del Registro en el cual figuraban 
anteriormente.

 ̂En cada registro se clasificarán las em 
tídades aseguradoras con arreglo á su 
clase y al ramo de seguros á que se de
diquen, indicando, además, su naciona
lidad.

El Reglamento de régimen interior de 
los servicios de la Comisaría y Junta 
Consultiva, determinará ía forma y re
quisitos con que se han de llevar los re
gistros é índices expresados.

Art. 9.° Las Compañías, Sociedades, 
Asociaciones y demás entidades á que se 
refiere el articulo 1.® de este Reglamento, 
están obligadas á solicitar del Ministerio 
de Fomento la inscripción en el Registro 
que establece, al efecto, el artículo 1.® de 
la correspondiente ley, ó la declaración 
do estar exceptuadas de cumplir este re
quisito, conforme á lo provenida en [el 
artículo 3.® de la misma. 
pSin obtener la inscripción ó la declara
ción de estar exceptuadas, no podrán 
realizar seguros en España.

La solicitud de inscripción se extende
rá en papel del timbre correspondiente, 
á nombre, y debidamente suscrita por la 
persona ó personas que lleven la firma 
social ó representen con plenos poderes 
en España la entidad que solicite la ins
cripción, En la solicitud se expresará de 
una manera clara el objeto de la empre
sa, su nacionalidad, organización, la 
rama ó ramas de seguros á que piensa 
extender su actividad, el territorio en 
que ha de desenvolver sus operaciones; 
si realiza el seguro directo ó el reasegu
ro, ó ambos en su caso, y, por fin, el do
micilio legal de la Sociedad en España.

Árt. 10. Ninguna Compañía nacional 
ó extranjera que no hubiera obtenido la 
inscripción en el Registro establecido 
por el artículo 1.® de la Ley, podrá pres
tar su garantía, solidaria ni subsidiaria- 
ment), enlos contratos de seguros que 
realicen en España otras Sociedades, aun* 
que éstas figurasen en dicho registro.

La prescripción anterior no impide ni 
restringe la facultad de las entidades 
aseguradoras inscritas de reasegurar en 
Compañías extranjeras, aunque éstas no 
operen directamente en España, los ex
cedentes de los riesgos que contraten.

La| Compañías, Sociedades y Asocia
ciones de Seguros, no podrán ejercer otra 
industria que la que constituya su objeto 
social, ni dedicarse á especulación algu
na que no tenga por fin directo la inver
sión de los fondos sociales..

Art. 11. La prohibición de ejercer in
dustrias diferentes de la del seguro, esta
blecida en el artículo anterior, con apli
cación á todas las entidades asegurado
ras, no impedirá que éstas últimas, cuaL» 
do bontraigan en virtud de sus contratos 
la responsabilidad de pagar indemniza
ciones ep caso de enfermedad ó muerte 
desús asegurados, establezcan á su costa 
servicios facultativos que procuren la 
más pronta y completa curación de los 
mismos en caso de enfermedad.

En las pólizas ó contratos individuales 
de estos seguros, donde sean contratan
tes las mismás personas expuestas á los 
daños ó accidentes que den lugar á la in
demnización, será lícito excepcionar de 
modo claro y t^minante, aquéllos ries
gos ó accidentes que no han de quedar 
comprendidos entro los que acepta el 
asegurador! '

Art. 12. No se dará curso á ninguna 
instancia de inscripción, si no se acom
paña de los documentos y justificantes 
que deben presentarse con olla, según la 
clase de entidad aseguradora de que se 
trate y el ramo ó ramos de seguro en que 
haya de ocuparse. Dichos documentos y 
justificantes, deberán presentarse redac
tados en castellano ó traducidos á esta 
idioma.

Cuando en la presentación se haya 
omitido el cumplimiento de algún requi
sito, será notificada la omisión al que 
suscriba la instancia, y el Comisario de 
Seguros concederá el plazo que considere 
suficiente para subsanar las omisiones ó 
defectos señalados.

El Comisario de Segaros, concederá un 
plazo de tres meses para subsanar las 
omisiones ó defectos señalados, prorro- 
gable por otros tres, siempre que se jus
tifique por los interesados la necesidad 
de la ampliación, y la imposibilidad de 
poder completar la documentación en de-, 
bida forma, dentro del plazo concedido/

Todos los documentos y justificantes, 
á excepción de la copia del acta de cons
titución de la empresa, del resguardo del 
depósito, y, en su caso, de los títulos de 
propiedad, deberán estar suscritos por 
la persona que firme la solicitud y auto
rizados con;el sello de la entidad que 
aquélla represente.

Art. 13. La Comisaría de ISeguros li
brará irecibo de toda instancia en que se 
solicite la inscripción de una entidad 
auguradora en el registro correspon
diente, y de los documentos que la acom
pañen.

A los efectos del artículo 5."̂  de la Ley, 
el plazo de tres meses que la misma se
ñala para acordar ó negar la inscripción, 
será contado desde la fecha de presenta
ción de la instancia; pero descontando 
todos los períodos de tiempo transcurrí 
dos desde que la Inspección señaló omi
siones para subsanar ó defectos que co
rregir en los documentos jó justificantes 
presentados, hasta que cada una de estas 
omisiones ó defectos hayan sido subsa
nados ó corregidos.

En el expediente de inscripción, debe
rá la Junta Consultiva de Seguros emitir 
su dictamen. El Ministro de Fomento dic
tará Real orden acordando la inscripción 
ó desestimando la instancia. Estas Rea
les órdenes se publicarán en la G aceta  
DE Ma d r id  y Boletín Oficial úe Seguros  ̂
comunicándolas, además, el Comisario 
general á las entidades interesadas, cuan< 
do fueren afirmativas, y en caso nega
tivo sólo se pondrán en conocimiento Jde 
los interesados.

En este último caso deberán especift 
darse en la Real orden los motivos ó ra
zones que hubiere para desestimar la ins
tancia.

Contra la Real orden que deniegue la 
inscriiwión, cabe el reourgo contencioso 
administrativo.

Cuando sea denegada se procederá, en 
cuanto á la devolución del depositó ó á 
la cancelación do responsabilidades so
bro inmuebles, en la forma prevenida en 
el artículo 7.̂  do la Ley.

Art. 14. La concesión que se deriva 
del acuerdo favorable á la inscripción 
del Registro, caduca al año de la fecha 
en que fuere pul^licada en la G aceta  de  
Ma d r id  la Real orden otorgándola. Expi
rado este plazo sin que la Compañía hu
biese justificado su funcionamiento, no 
podrá hacer uso del beneficio que se si
gue del hecho de la inscripción, y para 
realizar operaciones de seguros, necesi
tará reproducir la demanda y cumpli-
m nU x  de RueTQ los requisitos previos

á la inscripción. Se declarará la caduc -» 
dad de la concesión por Real orden, qro 
deberá ser publicada asimismo en la 
G aceta  d e  Ma d r id .

Art. 15. Tanto durante la tramitación 
de la solicitud de inscripción, coino des
pués de haber sido denegada la instan
cia pidiéndola, conservarán las Socieda
des ó Asociaciones legalmente consti
tuidas, su personalidad jurídica para el 
fin de su propia transformación ó extin
ción. La falta de inscripción, ó, en su 
caso, de la declaración de quedar excep
tuadas de ésa formalidad, aunque sean 
entidades aseguradoras, sólo les priva 
de capacidad para funcionar como tales, 
quedándoles prohibido realizar opera
ciones de seguros ú otras de las conside
radas como tales en la Ley y en este Re
glamento.

Sin perjuicio de la penalidad estable
cida en el artículo 32 de la Ley, cuando 
llegue á conocimiento de ,1a Inspección 
de Seguros que cualquier entidad reali
za en España operaciones do esta clase, 
antes de estar resuelta ó después do ha
ber sido denegada la instancia do ins
cripción, el Comisario general lo comu
nicará al Ministro de Fomento. En el pri
mer caso se publicará la falta y la pena
lidad impuesta por ello en el Boletín 
Oficial de Seguros, En el segundo caso, 
además, se publicará en la G aceta  d e  
Madrid  la Real orden fundamentada en 
que se haya resuelto negativamente la 
solicitud de inscripción.

" d) fíe los modelos de pólizas,
Art. 16. Los modelos de pólizas ó con

tratos que desde el primer momento se 
proponga usar la Sociedf d en las opera
ciones que haya dé realizar cuando fuese 
inscrita en el Registro, se presentarán 
con la instancia en que se solicite Ja  ins
cripción, y serán autorizadas en la'forma 
que determina este Reglamento.

Será negada la inscripción cuando to
dos los modelos presentados dejen de 
cumplir las condiciones y requisitos que 
determinan las leyes y este Reglamento*

En el caso de resultar aceptables algu
nos modelos y otros no, se podrá otorgar 
la inscripción, y con ella, el funciona
miento de la empresa; pero prohibiéndo
le emplear los modelos de pólizas que no 
fueron aprobados.

Sin embargo, cuando del examen de 
todos ó algunos de dichos modelos resul
te que no procede su aprobación por 
contener defectos subsanables, se notifi
cará á la Empresa para que pueda modi
ficarlos.

En esto último caso, el plazo que con
ceda el Comisario general de Seguras, no 
se contará á los efectos de lo prevenido 
en el artículo 5.̂  de la Ley.

Art. 17. Las entidades aseguradoras 
sólo prodrán usar en la contratación las 
pólizas cuyos modelos tengan presenta
dos y aprobados en su expediente de ins> 
cripción,ó que posteriormente hayan sido 
presentados á la Inspección de Seguros 
y aprobados por ella.

Tampoco podrán aplicar tarifas, bare- 
mes ni tablas de coeficientes que no re
únan los mismos requisitos.

Las entidades aseguradoras que sólo 
so propongan alterar la tarifa correspon
diente á una clase ó combinación de se
guro sin alterar el modelo do póliza que 
vendan empleando, deberán presentar, 
por duplicado, en la Inspección de Segu
ros, el proyecto de nueva tarifa y el mo
delo de póliza.

Cuando se trate de una tarifa nueva ó 
correspondiente á una nueva clase 6 
combiniéión do antes de podet"
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emplearla será necesario presentar en la 
laspección y obtener la aprobación de 
é^ta, el moí^elo de póliza y el de It tarifa 
correspondiente*

A la instancia, á los modelos de póliza 
y á las tarifas, acompañarán siempre las 
explicaciones y datos necesarios para su 
examen y comprobación.

Las tarifas correspondientes á seguros" 
contra daños en las cosas, deberán apli
carse con las reducciones ó aumentos 
que 0Í1 cada caso proceda, poro sin que 
las unas ni los otros puedan exceder de 
los tipos de reducción y recargos previa
m e n te  determinados en las bases de apli
cación q u e  consten en las tarifas presen
tadas ai solicitar la inscripción ó á las 
que nuevamente se establezcan, confor
me á lo preceptuado en los párrafos pre» 
c e d e n te s .

Art. 18* Las entidades aseguradoras 
no podrán modiflcar, tachar ni enmen
dar las condiciones de los modelos de 
pólizas y proposiciones, ni admitir ma
nuscritos que las raodiñquen.

No obstante, las que operen á prima 
fija y las mutuas cuyos Oonsejos estén 
autorizados expresamente por sus esta
tutos ó por acuerdos do Juntas generales, 
podrán siiprimk, modificar ó añadir 
otras manuscritas, siempre que ello se 
haga por declaración suscrita, expresa y 
terminante por las dos partes contratan
tes, ŷ  que la modificación, supresión ó 
adición n® implique convención prohi
bida por las leyes ó por este Reglamento, 
y que se haga á petición y con beneficio 
del asegurado.

e)—Dd depósiio previo.
Art. 19. El depósito previo y necesa

rio que exige el apartado 7.® del artícu
lo 2.̂  de la Ley, podrá ser constituido en 
metálico, valores públicos, industriales ó 
comerciales, nacionales ó extranjeros, y 
en fincas urbanas liberadas y situadas 
en España, ó primeras hipotecas sobre 
las mismas, con arreglo á las condicio
nes siguientes:

1.̂  Los valores públicos del Estado 
español, serán admisibles sin limitación 
álguna;
, 2."̂  Los valores públicos de Estados 
e x tr a n je r o s  podrán ser admitidos siem
pre que lo sean en el país de origen como 
garantía de las Compañías de Seguros en 
él autorizadas; y cuando la cotización 
media en el mes anterior á la solicitud, 
alcance, cuando menos, en dos Bolsas, 
una da ollas la de Madrid, París, Londres 
ó Berlín, y otra oficial del país de su emi
sión, un interés neto, igual ó inferior al 
Q por ÍOO;

3.̂  Los valores industriales ó comer
ciales, que reuniendo la condición de ser 
admisibles eii el país de origen, tengan el 
carácter de Obligaciones hipotecarias y 
produzcan un interés neto igualó infe
rior al 5 por 100;

4.® Los inmuebles registrados en Es
paña ó primeras hipotecas sobre los mis* 
mos, se admitirán por el 75 por 100 de su 
yalor real.

Cuando alguno de los valores com
prendidos en la relación de este artículo, 
perdiera la condición que determinó su 
admisión, la entidad que lo posea, debe
rá notificarlo á la Comisaría General de 
Seguros, y quedará obligada á sustituirlo 
por otro, cuando el valor de que se trate 
no recupere su condición de admisible 
dentro de un plazo prudencial fijado por 
al Ministro, previo informe de la Junta 
Consultiva, y que no podrá ser inferior 
á tres meses.

Art. 20. Cuando la fianza previa de 
que tratan los arUenlos anterioras en ar«

monía con el 2.̂  de la Ley, quiera pres
tarse en inmuebles situados en España, 
ya pertenezcan á la entidad que debe 
constituir la fianza, ya á otra personalidad 
jurídica que la preste por la primera, será 
necesario:

1.® Acompañar títulos de propiedad y 
certificación dél Registro do la Propie
dad, por los que resulte que el pleno do
minio del inmueble, corresponde á la que 
presta la fianza;

2.*̂ Acompañár escritura de que se 
haya tomado razón en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, por la que su 
legítimo dueño constituya primera hipo
teca sobre el inmueble de que se trate, 
por el todo 6 parte do la cantidad que 
pretenda constituir en fianza á favor del 
Ministro de Fomento;

3.̂  Que el 75 por 100 del valor del in
mueble, en renlfa ó en venta, comprobado 
por tasación, resulte igual ó superior al 
importe efectivo de la fianza que se 
preste.

Art. 21. El resguardo de que trata la 
disposición 7.® del ártículo 2.® de la Ley, 
deberá acompañarse de una copia auto
rizada por la Sociedad que, una vez com
pulsada, quedará unida al expediente, 
devolviéndose inmediatamente el origi
nal á la Empresa que lo hubiere presen
tado.

En el resguardo deberá constar que el 
depositóse halla constituido á disposi
ción del Ministro de Fomento, y que no 
podrá ser cancelado sin orden expresa 
del mismo, comunicada según correspou* 
da al Director de la Caja General de lie- 
pósitos ó al Gobernador del Banco de 
España.

CAPITULO II
DISPOSICIONES ESiPECIALES

a)--Para la inscripción y funcionamiento 
de Empresas aseguradoras mercantiles ó 
industriales*
Art. 22. A la solicitud de inscripción, 

deberá acompañar también acta notarial 
que acredite:

a) El número de acciones ó participa
ciones suscritas y el capital nominal que 
represente cada una de ellas;

ó) Los desembolsos efectuados por los 
suseritores é ingresados en la Caja so
cial;

c) El cumplimiento de las formalida
des que los Estatutos consiguen para 
comprobar y asegurar la responsabilidad 
ulterior personal ó real de los accionistas 
por la parte de capital suscrito por ellos 
y no desembolsada.

Las acciones emitidas que no hubieran 
sido suscritas, no podrán figurar en el 
capital social de las Empresas.

Ño se concederá la inscripción si no re
sulta comprobado que todo el capital so
cial ha sidó suscrito, que ha ingresado en 
Caja el desembolso del 25 por 100, cuan
do menos, del capital suscrito, y que las 
prescripciones en vigor para hacer efec
tiva la responsabilidad ulterior de los ac
cionistas ó partícipes, garantice esa efec
tividad.

Art. 23. La copia auténtica déla escri
tura de constitución ó actalcfe fundación 
de la Empresa, de que habla el articu
lo 2.*̂  de la Ley, en su número 1¿®, de
berá ir acompañada de cuantos documen
tos impliquen modificaciones adoptadas 
desdo BU otorgamiento. Estos documentos 
serán devueltos á las Empresas, si así lo 
solicitaren, siempre que á la instancia se 
acompañe copia simple literal, firmada 
de los mismos, que quedará unida al ex
pediente» deapnéa de beeer ponetar por

diligencia la compulsa con el original.
A los efectos de la presentación de los 

Estatutos ó Reglamentos por que se rigen 
ó hayan de regirse las Empresas de Se
guros, se entenderán por tales los Esta
tutos ó Reglamentos impresos, que, de 
conformidad con las escrituras ó actas de 
fundación y sus posteriores modificacio
nes, utilicen habitualmente aquéllas.

Art. 24. Las condiciones y requisitos 
á que deberán ajustarse los modelos de 
pólizas de las Compañías mercantiles de 
Seguros, son los siguientes:

a) Contener el nombre y domicilio de 
la Empresa mercantil aseguradora, con 
les requisito? señalados en el artículo 5.̂  
de este Reglamento;

b) Que conste en ella el capital sus
crito y el desembolsado, ó la explícita 
declaración de ser personal la responsa
bilidad del asegurador;

c) Que consten los nombres y domi
cilios de las personalidades á que el con
trato se refiere, y el concepto en que in
tervengan cada una de ellas.

El nombre del beneficiario en los segu
ros sobre la vida puede ser omitido, y 
bastará que la póliza haga constar las 
formalidades y requisitos que el contra
tante haya de cumplir para designarle 
después de celebrado el contrato.

Aun haciéndose la designación de be
neficiario, el contratante podrá variarla 
adicionando la póliza con dicho cambio, 
salvo pacto en contrario.

No obstante, la designación de benefi
ciario para caso de muerte, en los segu
ros á plazo fijo, podrá serlo el mismo 
asegurado, si sobrevive y así* se con
signa;

ct) Que tengan las bases ó condiciones 
del contrato, y que ninguna sea ilegal, 
ambigua ó lesiva para los que contraten 
con la Sociedad;

6) Que se designen las cosas, perso
nas ó derechos sobré los que ha de recaer 
lesión capaz de producir la efectividad 
de obligaciones del asegurador, ó del 
contratante, determinando con claridad 
el riesgo objeto del seguro, y que se con
signe el valor de los capitales ó reutas 
asegurados;

f) Que se consignen las cuotas ó pri
mas fiias y determinadas que se obligue 
á pagar el contratante; las fechas y lugar 
en que ha de pagarlas, y las circunstan
cias que darán lugar á que cese la obli
gación de satisfacerlas.

El asegurado no abonará más intereses 
de demora, que los correspondientes á 
los días transcurridos desde que debió 
verificarse el pago, hasta aquel en que se 
haga efectivo;

g) Que señalen el día y hora á partir 
del cual comienzan los efectos del segu
ro, y la fecha en que habrá de terminar 
cuando ésta sea previamente conocida, y 
cuando no, las circunstancias que deter
minen el momento en que se ha de em
pezar el seguro, y las que han de cum
plirse para que llegue el instante de la 
Terminación y del cumplimiento de las 
obligaciones del asegurador;

h) Que se consigne de una manera 
clara y terminante, cuáles serán las cir
cunstancias por las que cese la resposa- 
biildad de la Empresa aseguradora;

i) Que se espeÍQiflqtieu taxativamente 
previstos los casos en que cesa la respon
sabilidad de la Empresa aseguradora por 
incumplimiento de la s  obligaciones á 
cargo dei contratante;

j) Que se declaren los casos en que 
deberá rescindirse el contrato, con ex
presión de los dwrechos y obligaciones 
recíprocas del asegurador y del asegura
do» cuando ftiqrn  ̂ fesoisión;
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. k) Que se consigne la forma, plazos 
fechas, condiciones y lugar en que el ase* 
gurador habrá de satisfacer las oahtida* 
dea que deba pagar al asegurado ó bañe- 
ihoiario, en cumplimiento de lo conveni
do en el contrato;

Q Que se declare sometiao el contra* 
to, pata todos sus efectos, á lós Tribuna
les españoles, y en caso de convenirse al
gún procedimiento arbitral ó de avenen
cia anterior al Judicial, se determine en 
qué consiste;

m) En las pélizaa de las Compañías 
«seguradoras de incendies, se consignará 
la obligación por parte de éstas, de per  ̂
sonarse por medio de sú perito en el lu
gar del siniestro y comenzar la peritai 
ción en el plazo máximo de un mes, con
tado desde la fe^ha en que el asegurado 
participó á la Compañía la producción 
del siniestro;
< n) No se admitirán en las pólizas de 
las Empresas aseguradoras de incendios, 
eondiciones que impliquen obligación 
alguna para los nuevos adquirentes de 
l«i muebles ó efectos asegurados, los 
anales quedarán libres de toda responsa
bilidad cualoMiuiera que sean los con
tratos celebrados por los anteriores po
seedores, siendo nulas y careciendo de 
toda eficacia legal para con aquéllos las 
pólizas actuales en que semejante condi
ción se contenga, como asimismo no se 
admitirán, y quedarán invalidadas y sin 
efecto, las indenmizaciones consignadas 
en dilgas pólizas en el caso da transmi
sión de efectos muebles, siendo respon
sables tan sólo los asegurados de las pri- 
más vencidas y no satisfechas, sin que se 
les pueda exigir en concepto de indem- 
aiz¿iión, cantidad que exceda dé la pri
ma de un año.

Art. 25. Las eondiciones generales de 
las pólizas de las Compañías de Seguros 
ÉObre la vida á prima fija, deberán con- 
tener, además, especialmente:

o) Las formas en que ̂ podrán ser re
habilitadas las pólizas, cuando exista esá 
fiicultad, en el caso de que el asegurádo 
Éo baya pagado las primas á su venci
miento y lo solicite, ofreciendo el pago 
inmediato de las primas vencidas y no 
satisfechas, y sus Intereses acumulados;

5) La cuantía de la póliza liberada, 
del rescate y del préstamo ó los cuales 
puede tener derecho el asegurado.

Las pólizas deberán contener: ó tablas 
que den los valores á que se refiere el 
Ultimo [apartado Ó reglas precisas para 
que no ofrezca dudas su determinación 
cuando sea necesaria;

c) Las entidades que concedan á todos 
óá una parte de sús asegurados partici- 
padón en* sus beneficios, deberán expre
sar en la póliza, de una manera clara, el 
modo y los plazos do su repartloicm;

d) Las entidades que autoricen anti
cipos sobre sus pólizas, deberán expresar 
én la adición á la misma el tipo del inte
rés y las condiciones en que se hace;

e) Los principales documentos qtte 
los benefidaHos deberán presentar en su 
ifa para hacer efeifiivo el capital asegu- 
rado.

!̂ei certlñcaáo médico que se exige en 
éaso de fálledmiento dél asegurado, es* 
ieciflcará las causas y el desarrollo de la 
Ihférihédád que causó lá muerte, sin qué

Ítieda el asegurador exigir que séa ex- 
mdido con arreglo á un formulario de

terminado;
/)  $1 el asegurado presenta en el mo- 

xámitOv de contratar el seguro, documento 
^n iorma que acr^ ite  su edad,.no podrá 
ser líadlda p^^ Compañía aseguradora 
nueva comprobación de iátc extrüuo/

cuando haya de hacerse efectivo el segu
ro, por muerte del asegui^do.

lío será lícito exigir á los beneficiarios 
ni á otra persona que llenen cuestiona
rios jj^ferantes al asegurado fallecido, ni 
ai contrato de seguro por éste suscrito, 
sin haber obtenido iá previa aprobación 
de la Comisaría de Seguros para los mo> 
délos de los mismos, y sin haber entre
gado la Compañía al asegurado un ejem-

ear de cada uno de aquellos que después 
lya de exigir.
Guando un mismo contratante tenga 

varías pólizas en una misma empresa 
aseguradora, ni á él ni á los beneficiarios 
podrá exigirse, en su día, la presentación 
de todos los documentos que sean idén
ticos.

Art. 26. Los asegurados que hayan 
contratado con las Compañías mercanti
les con derecho á participación en los 
beneficios obtenidos á título oneroso, po
drán transformar cuando quieran sus 
seguros, renunciando á ese derecho y ce
gando en la obligación de pagar el re
cargo establecido como precio de él.
. Art. 27. Toda modificación en cual
quiera de los documentos presentados 
pomo base del modo de funcionar la en
tidad aseguradora, será previamente so
metido á la Inspección de Seguros, y 
ésta, dentro de un plazo que no podrá 
exceder de cuarenta días, deberá comu
nicar al interesado su aprobación Ó des
aprobación, según proceda.

Cuando la modificación se refiera á los 
Estatutos ó Reglamentos de la Sociedád, 
deberá comunicarse á dicha Inspección 
|a modificación aprobada, dentro del pla
zo de los quince días siguientes á la fe
cha de su aprobación, por quien corres
ponda, sin perjuicio de enviar, además, 
a la Comisaría, tan pronto como sea ex 
pedido, el testimonio notarial en que la 
modificación quede legalizada.

£ l plazo á que se refiere el párrafo an
terior, será de cuarenta días para las So' 
dedades extranjeras, siempre que justi
fiquen la imposibilidad de cumplir lo 
mandado dentro de los cuarenta prime
ramente fijados.
. Art. 28. Las disposiciones 5.® y 6.* del 
artículo 2.° de la Ley, deberán cumplirse 
en la forma y condiciones que determi
nan este artículo y los siguientes. Las 
Compañías de Seguros sobre la vida á 
prima fija, deberán acopipañar á la soli
citud de ioscripción, las tarifas corres
pondientes á cada uno de los modelos de 
pomás que se propongan usar.
. Frésentarán las bases de cálculo délas 
primeras notas; las fórmalas empleadas, 
según las tablas auxiliares previamente 
formadas que hayan de utilizar para él; 
las fórmulas y coeficientes empleados 
para el computo de los recargos, y,^final
mente, las fórmulaávv procedimientos 
que piensen adoptar para calcular la re
serva matemática.

En cuanto á las tarifas calculadas, con 
arreglo á las bases que se adopten, debe
rán presentarse tres ejemplares en forma 

que se consignen para cada seguro, y 
según la edad de las personas sobre cuya 
yld§ 50 contrate, las primas únicas y las 
anuales correspondientes.

Art. 29. Las empresas mercantiles, res
pecto de aquellos seguros que tengan por 
objeto garantizar dahos en las cosas, de
berán presentar tres éjexnplares de las 
tarifas que se propongan emplear.
. En relación con dicha clase de seguros, 
presentarán también los principios que 
se propongan aplicar á la determinación 
dd las reservas legalss.por riesgos en 
curso y siniestros pendientes. Estos prin
cipios seréá ádiid§£bl6s, y pOdbfán apl^

earse cuando produzcan reservas iguales 
ó mayores que las mínimas determmadrg 
en este Reglamento.

Art. 30. Las empresas mercantiles en 
lo relativo á seguros contra daños 6 per
juicios ocasionados á las personas, pre
sentarán con la solicitud de inscripción, 
las tarifas que so propongan emplear, 
cumpliendo en su redacción y presenta
ción las condiciones y requisitos señala
dos epi el artículo precedente. Además, &i 
.en alguna de sus combinaciones ofrec- 
ciese indemnizaciones consistentes en 
pensiones vitalicias, deberán cumplir 
todo lo- establecido en el artículo 28 ai 
tratar de las tarifas y reservas de las 
Compañías de Seguros sobre la vida.

Art. 31. Las Compañías de Seguros 
que deseen sustituir á los patronos en 
las obligaciones determinadas por la ley 
de Accidentes del trabajo vienen obliga
das, con arreglo á los artículos 1.® y 10 
de la ley de 14 de Mayo de 1908, á soJici- 
tar del Ministerío de Fomento la inscrip
ción en el Registro al efecto establecido. 
Sin haber obtenido la inscripción no 
pueden ser comprendidas entre las acep
tadas por el Ministerio de la Goberna
ción.
. Las Compañías.que, una vez inscritas 

en el Ministerio de Fomento, hayan de 
incoar el oportuno expediente ante el da 
la Gobernación, para que puedan justifi
car ante este último Ministerio los requi
sitos que tengan cumplidos, obtendrán 
la oportuna certificación, que será expe
dida por el Comisario general de Se
guros.

Si dichas Sociedades sólo pretenden 
operar en el seguro contra accidentes del 
trabajo, sustituyendo á los patronos en 
las responsabilidades que la Ley les im
pone, quedarán exceptuadas, como pre
viene el último párrafo del apartado 6) 
del artículo 2.° de la Ley, de constituir 
depósito previo á disposición del Minis
terio de Fomento, y sólo deberán consti
tuir la fianza inicial de 225.000 pesetas 
á disposición del Ministro de la Gober
nación, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 4.® del Real decreto de 27 de Agos
to de 1900.

Si además del seguro de accidentes del 
trabajo realizan dichas Sociedades otras 
operaciones de seguro sobra daños ó per- 
juicíQsá las p^spnas ó á  las cosas, no 
reglamentadas por el citado Real decre
to, vendrán obligadas, por lo que se refie
re á tales operaciones, al cumplimiento 
del precepto contenido en el apartado d) 
del artículo 2.® de la Ley.

Las Ásociaciones mutuas que sólo ase
guren contra los accidentes del trabajo, 
quedarán relevadas da la constitucióú 
|e l  depósito áque se refiere el aparta
do d) del artículo y ley antes citados, con 
tal de constituir la fianza inicial de 5.000 
pesetas que dispone el artículo 4.® del 
moncionado Real decreto, si demuestran, 
con la presentación de sus Estatutos ó 
Reglamentos, relación de asociados y de
más documentos necesarios, qne se ha
llan constituidas por industriales ú ope
rarios de una ¿sisma clase ó de un grupo 
de trabajos análogos^ én las condiciones 
que determina la l^eal orden de 10 de 
noviembre de 1900, aclarada por las de 28 
de Diciembre de 1906 ,y 16 d® Enero 
de 1909.

Art. 32. En los seguros de quintas, 
además de las ̂ prescripciones generales 
señaladas en este Reglamento, se obser
varán las siguientes:

1.® Que será causa de rescisión del 
contrato, con devolución al contratante 
de las cuotas netas percibidas por la 
Coihpafiía y de sue rédltúS) ai las tarifas
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aplicadas las señalaron oomo base de las 
mismas, el hecho de que, en virtud de la 
ápUcación de una pi*escripoión legal, re
sulte indemne el asegurado do la obli» 
gáción á que créyó estár sometido.

2,̂  Será consentida la rescisión de su 
contrato en fecha anterior al año de su 
sorteo, siempre que lo solicite el asegurado

Sin embargo, aunque se concederá, 
en este caso, la rescisión y se efectuará 
la oportuna liquidación en la forma in
dicada, entregando al asegurado docu
mento que acredite su derecho á cobrar 
el importe de dicha liquidación, no se 
entregará la cantidad correspondiente 
hasta que en el balance del ejercicio de 
que se trate se incluyan como reservas 
disponibles por obligaciones líquidas, á 
satisfacer inmediatamente, segregándo- 
las de la cuenta de reservas de|)ositadas.

3.̂  La Compañía podrá acordar la 
rescisión de todos los cot»trátos corres
pondientes á un sorteo, con tal de hacer
lo con la anticipación indicada en el nú
mero anterior. En este caso la devolu
ción de las cuotas se hará íntegramente 
sin descuento alguno por lós gastos de 
adquisición que. hubiere hecho, ni por 
loi beneficios industriales incluidos en 
su tarifa.

Presentará á la Inspección la liquida
ción completa del grupo de asegurados 
de que se trate, y una vez aprobada por 
la Inspecaión, se devolverá i  la Compa
ñía la reserva correspondiente, para que 
pueda pagar á los interesados él Impor
te do sus liquidaciones.

h) —- Disposiciones especiales á las So
ciedades aseguradoras puramenle mutuas.

Art. 33. A los efectos de la ley de Se
guros y de este Reglamento, se entiende 
por Asociaciones aseguradoras mutuas, 
las que reúnan las  condiciones si
guientes:

1.̂  Ser entidad aseguradora la perso
nalidad colectiva y mancomunada de to
dos los asocis dos;

2.® Ser únicamente asegurados ó con
tratantes con dicha personalidad colecti
va y aseguradora, las personas que me
diarle la aceptación simultánea de una 
póliza, y de los Estatutos y Reglamentos, 
tomen á tú vez carácter de asegura
doras;

3.̂  No ser la operación de seguró ob
jeto de industria ó beneficio para la co
lectividad aseguradora, cobrando ésta 
por lo mismo solamente lo necesario 
pará constituir las reservas precisas, á fin 
do cumplir los compromisos de todos con 
cada uno de los asegurados, y para los 
gastos generales que ocasione la admi
nistración de la Mutualidad;

4.*̂ Ser la entidad que ejerza las fun
ciones administrativas y contractuales 
á nombre de la colectividad, un poder 
representativo y amovible, emanado de 
la voluntad expresa y verdadera de la 
perBonalidad jurídica formada por la co
lectividad de los mutuálistas;

5 “ Ser iguales los derechos y obliga
ciones de todos los asociados, sin privi
legios ni excepciones en favor de perso
nas determinadas.

Art. 34. Las Asociaciones nacionales 
y aseguradoras puramente mutuas y sin 
Empresa mercantil fundadora y gestora, 
deberán cumplir todos los requisitos ,y 
condiciones que para ellas establece este 
Reglamento.

Si el documento que da lugar al naci
miento de la Asociación, fuese escritura 
pública otorgada por sus iniciadores, de
berá presentarse en la Inspección de Se
guros testimonio notarial de la misma.

Si el dooqmentQ que da origen á le

Asociación hubiese sido acta firmada por 
loa fundadores y registrada en ei Gobier
no Civil de la provincia, deberá presen
tarse en documento ó copia legalizada 
del mismo, con la solicitud eu que se 
pide su inscTipción, ó en que se pretenda 
que se la declare exceptuada.

En todo caso, cualquiera que sea el 
documento presentado, deberán acompa
ñarse los Estatutos ó Reglamentos por 
que haya de regirse la Asociación.

Art. 35. Los Estatutos ó Reglamentos 
de las entidades aseguradoras sobre la 
base de mutualidad, deberán reunir los 
requisitos siguientes:

a) Que resulto real y efectiva la per
sonalidad de estas últimas, mediante re
glas adecuadas y establecidas en los pri
meros, para que pueda manifestarse y 
cumplirse la voluntad colectiva;

5) Que dichos Estatutos ó l^glamen- 
tos consignen la sumisión de la Asocia
ción de que se trate, á la Ley y Regla
mento de Seguros;

c) Que los Estatutos ó Reglamentos 
sometan lo mismo la colectividad, que 
cada uno de los asociados, en el concep
to de partes contratantes, á la  jurisdic
ción de los Tribunales competenteis;

d) Que se precise en los Estatutos Ó 
Reglamentos el tiempo, forma y modo 
en que los asociados puedan ejeiner su 
derecho al voto, y la manera de nombrar 
y constituir el poder administrativo de
legado de la Asociación, llámese Junta 
directiva ó Consejo de' AdminisU*aciÓn, 
el cual será siempre amovible á volun
tad de la misma; y no pudienda percibir 
por su gestión otros suidos ó emolu
mentos que las dietas que por asistencia 
señalen dichos Reglamentos ó Estatutos^ 
sin perjuicio de las asignaciones que sé 
fijen para remunerará los simples eje
cutores de los tralmjos de oficinas y los 
que presten sus servicios profesionales á 
la Asociación;

e) Que se precise también en los Es
tatutos cuáles serán las atribuciones de 
la Junta directiva ó Consejo de Admi
nistración, y las reglas á que éste habrá 
de sujetarse, én el cumplimiento de su 
mandato, sin que las atribuciones dele
gadas lleguen á exceder los límites nece
sarios para que pueda cumplir la misión 
que le corresponde;

f)  Que en los mismos Estatutos ó 
Reglamentos, se especifiquen las circuns
tancias y condiciones que hayan de cum
plirse para declarar disuelta la Asocia
ción, y cómo habrá de precederse cuan
do por voluntad de los asociados, por 
prescripción del Reglamento ó de loa Es
tatutos, ó por disposiciones legales ó re
glamentarias dictadas por el Estado, 
haya de ser suspendida ó disuelta la Aso
ciación, f  deba liquidar y finiquitar sus 
cuentas;

g) Que los Estatutos ó Reglamentos 
determinen si la responsabilidad de los 
asociados es, en proporción al capital 
asegurado, limitada ó ilimitada, y que 
contengan los Estatutos las tablas, re
glas y condiciones que proceda estable
cer en ellos, según la clase de Asociación 
mutua de que se trate, y con arreglo álo 
ordenado en los artículos siguientes de 
este Reglamento.

Art. 36. En toda póliza, boletín de ad
hesión, libreta ó documento análogo que 
dé carácter de asegurado y de asociado á 
un individuo en una Sociedad puramen
te mutua, se insertarán íntegros los Es
tatutos que constituyen la ley completa 
del contrato, á menos qué se haga cons
tar en dichos documentos que el intere
sado ha recibido en folleto aparte, un 
e|eu^>lar da dichos Estatutosi

« Art. 37. Para cumplir lo determinado 
en el artículo 38, se considerarán como 
asociados y tendrán el derecho de asistir 
y votar en las juntas generales:

a) En las Asociaciones de Seguros 
mutuos contra daños en las cosas ó en 
las personas, los contratantes que hay an 
de pagar las cuotas 6 subsidios, y que 
tengan derecho á cobrar las indemniza
ciones á qué hubiere lugar;

b) En las tontinas, ohatelusianas 6 
mixtas, la persona que haya suscrito la 
adhesión póliza ó libreta, obligándose á 
pagar la cuota de ahorro, sea 6 no ase
gurado ó beneficiario de la póliza co
rrespondiente. Asfalta delsuscritor, su 
derecho pasará á quien legalmente le 
sustituya;

c) En las sociedades mutuas de segu
ros sobre la vida, Aprima fija, el contra * 
tante sea ó no beneficiarlo 6 asegurado

Todas las Asodaciones aseguradora e 
sobre lá base de mutualidad, debcsrán 
llevar un libro de actas de sus juntas ge
nerales. Los llevarán igualmente Jas za
nas ó secciones, caso de existir éstas.

Llevarán, además, otro libro do actas 
en que se consignen los acuerdos toma
dos en las reuniones que celebre Ja Oo- 
mlsión Central, Junta directiva ó Oonsé- 
jd  de Adminittráifión; es decir, las enti
dades que por delegación representan la 
personalidad colectiva do los asociados 
en las diferentes funciones que á las 
misma# corresponden según los Esta
tutos,

Art. 38. Las Asociaciones asegurado
ras sobre la base de mutualidad, cele
brarán sus juntas generales ordinarias y 
extraordinarias, previa convocatoria del 
Consejo de Administración 6 Oomiaión 
Central, en el día ime ésta determine y 
en la época que los Estatutos fijen.

Cuando dichas asociaciones estén sub- 
divididas en agrupaciones locales autori
zadas estatutariamente para deliberar y 
votar por separado sobre el orden doi 
día sometido á la Junta general ordina
ria ó extraordinaria, cada una de esas 
agrupaciones se reunirá en el día, hora 
y sitios designados, pudiendo concurrir 
al acto y votar todos los asociados per
tenecientes á la agrupación, previa l# 
presentación y toma de razón de libretas.

En las reuniones simultáneas de todas 
las agrupaciones se discutirá y votará 
un orden del día idéntico, previamente 
inserta en la convocatoria.

De la reunión y del esprutinio verifica
do en cada localidad, se levantará acta, 
cuando míenos, por duplicado. Un ejem*

Ídar quedará en poder del presidente de 
a agrupación, y otro será enviado al 

Consejo de Administración ó Comisión 
CentraL

Esta última, dentro del plazo que ha
brá de fijarse en los Estatutos, celebrará 
sesión previamente anunciada con las 
formalidades que aquéllos determinen.

A la sesión podrán concurrir todos los 
asociados que lo deseen. En ella se efec
tuará el escrutinio general con los datos 
délas actas pardales da las  juntas de 
de cada una de las agrupadancs, y as 
proclamará el resaltado.

Dé la sesión en que se efectúe el escru
tinio génerál, se levantará acta, de que 
se dará conocimiento á los Presidentes 
de las agrupaciones, enviando además 
copia certificada á la Inspeéoión de Se
guros.

Las agrupaciones locales podrán re
unirse separadamente en cualquier tiem
po, convocadas p o r  iniciativa de la Jun
ta de la Sección ó á petición de un nú
mero de asociados, que debsrá determl^ 
fisris «n lo s |^ tu to i<
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En estas reuniones aisladas é indepen
dientes de las agrüpaciones sólo podrá 
acordarse la propuesta do preguntas 6 
resoluciones que hayan do ser sometidas 
á las primeras Juntas generales ordina
rias 6 extraordinarias. Cuando una agrá- 
pación haya acordado formular una pre
gunta 6 resolución para que sea someti
da á la Junta general, deberá comunicar 
su acuerdo ai Consejo de Administración 
ó Comisión Central, enviando el acta 
correspondiente. Dicho Consejo ó Cornil 
síón Central tendrá la obligación de co
municar á los Presidentes de las otrás 
agrupaciones, en los pleaos y por los me
dios que determinen sus estatutos, la 
propuesta formulada.

Salvo disposición estatutaria más fa
vorable, cuando Un número de agrupa
ciones superior á la vigésima parte de 
las constituidas hayan votado á favor de 
la pregunta ó acuerdo y lo hayan cemu- 
nicado al Consejo de Administración ó 
Comisión Central, ésta quedará obligada 
á incluir el acuerdo ó la pregunta de qUe 
se trate en el orden del día que haya de 
discutirse y votarse, en la primera Junta 
general ordinaria ó extraordinaria que* 
se celebre.

Cuándo las Asociaciones de que so tra
ta no se hállen subdivididas en agrupa
ciones locales con facultad para diecutir 
y vntar en la forma prevenida en el pá
rrafo 2.’ do este mismo artículo, los Esta
tutos de la Asociación contendrán reglas 
darás y précisas para que en las Juntas 
generales ordinarias y extraordinarias 
pueda tener expresión la voluntad de 
les asociados, fljando el mínimum nece
sario para tomar acuerdos, y la mayoría 
relativa ó absoluta precisa para que los 
acuerdos sean válidos; fijarán además el 
námero dé asociados que deba suscribir 
una moción para que la Comisión Cen
tral esté obligada á convocar á Junta ex
traordinaria ó á incluir en el orden del 
día de la primera ordinaria up asunto 
dsterniihado. El número que se exija no 
podrá ser mayor que la vigésima parte 
de ios asociados.

Sea eúalquiera el sistema de elección 
que sé adopte en las sociedades ó que se 
refiere el párrafo anterior, cada asociado 
tendrá derecho á un voto, pero podrá de
legar ese derecho en otro asociado.

Cuando los Estatutos no contuvieran 
todos los requisitos Ó instrucciones ne
cesarias para que pueda cumplirse fácil
mente lo que prescribe el apartado a) 
del artículo 35, teniendo en cuenta lo 
que en éste queda ostablooido, se notifi
cará á la personé que haya suscrito la 
instancia, y se otorgará el plazo necesa
rio para que la Junta general pueda 
«acordar en ellos las reformas necesarias.

Art. 39. Las entidades aseguradoras 
sobre la base de mutualidad sólo podrán 
realizar una claÉe de seguros homogénea 
y determinada.

Se exceptúa el caso de asociaciones 
mutuaa con fines económicos más gene- 
rales, que podrán formar, sólo entro sus 
asociados, oirás tfgrupaoíones parciales 
para establecer el seguro contra diferen 
tes riesgos sobre la base de mutualidad; 
pero, aun en este éaso, la contabilidad 
especial de cada clase de seguros, deberá 
lievarsé con absoluta saparación de la 
cbntabilidfid general de la Asociación y 
de las relativas á otras especies de segu
ros ó cualquier otra clase de auxilios ó 
servicios mutuos entre todos ó parte de 
los ssociadoSé

Art. 40. Las Asociaciones á que se re
fiere el artículo anterior, podrán corregir 
la ífdta de completa homogeneidad de 
los riesgos del mismo género (incendio,

oooScieptéií

de reducción ó aumento sobro el tipo me
dio regulador, en virtud de los cuales el 
capital asegurado experimentará, para el 
solo fin del reparto de cuotas, un aumen
to ó disminución, haciendo estas últimas 
proporcionales al capital que asegura 
cada póliza, multiplieado* por el coefi
ciente que haya de aplicarse á lá misma, 
y que en ella debe aparecer consignado.

Las tablas de coercientes ó, en su de
fecto, las reglas ó procedimientos para 
fijar el que debe aplicarse á cada contra
to, d^en  constar en los Reglamentos ó 
Estatutos de las mutualidadés.

Art. 41. Las Asociaciones puramente 
mutuas, no podrán asegurar á prima fija; 
recaudarán primas proporcionales á ios 
c apitales asegurados, en la cuantía nece
saria, para satisfacer las cantidades que 
deban pagarse por consecuencia de los 
daiios 6 sinieetros Ocurridos en las coias 
ó personas aserradas.  ̂ ^

Esta condición esencial no es incom
patible con él reparto de dividendos pa
sivos, proporcionales y anticipados, des
tinados á constituir el fondo necesario 
para atender á los gastos sociales y á los 
primeros siniestros que pudieran ocu
rrir.

Art. 42. Las Asociaciones á que se re
fieren los artículos 11 y 13 de la ley de 
14 de Mayo de 1908, son las formadas 
para practicar el ahorro sobre la base de 
mutualidad y con la condición de perder 
su asociados, en caso de fallecimiento ó 
baja voluntaria ó forzosa conforme á 
Estatutos, todo derecho á participar en el 
capital ó renta que llegue á reunirse con 
el ahorro de 10̂  08.

Guando las cuotas ó aportaciones dé 
los asociados se acumulen con sus inte
reses, para ser distiibuídas en fecha fija 
á los sobrevivientes, pertenecená lacla
se de Asociaciones Tontinas. Cuando el 
capital se conserva y se acrece indefini
damente con las aportaciones nuevas, y 
sólo se distribuye la renta á los que cum
plen determinadas condiciones,se llaman 
chatelusfanas, y cuando durante cierto 
tiempo se reparte sólo la renta, y des
pués, en determinada época ó en deter
minadas circunstancias se reparte el ca
pital, se llaman mixtas.

Las sociedades tontinas, chatelusfanas 
y mixtas, además de cumplir lo que se 
preséribe con oaráctej general en los ar
tículos 83 y siguientes de este Reglamen
to, deberán consigcar en toda su docu
mentación, prospectos y anuncios la cla
se, á qtie pertenezcan de entre las tres que 
esiableoe el párrafo precedente.

Arf. 43. Las asociaciones tontinas, cha- 
telusianas y mixtas, deberán consignar en 
sna Estatutos y Reglamentos las pres
cripciones siguientes: 

a) Reglas y condiciones en que ha de 
practicarse la liquidación de las respec
tivas agociacíoneF;

{Contintiará)

MOISTEBIO DE W GllEREA
RÉÁL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Habiéndose consignado 
por error material en el artículo 69 de 
las Instrucciones provisionales para la 
aplicación de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 19 de Enero 
de 1912, aprobadas por Real orden circu
lar de 26 del cRado mes, que la revista 
anual que han de pasar los individuos 
sujetos al servicio militar se verifique 
en los meses de Octubre y Noviembre de 

I ceda áfiOi i

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que el citado artículo se entienda iBodi- 
flcado en el sentido [de que la mei^||ona- 
da revista se pasará en los meses de No
viembre y Diciembre, como expresa el 
artículo 213 de la referida Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 15 de Febre
ro de 1912.

, -:io; ' ‘"‘"r f ’j LUQUE.
Señor .m

filSlSTERiO DE n A C U A
" REAIiES ÓRDENES

limo. Sr.: Vistos loa expedientes pro
movidos por los Ayuntamientcs de Boni
llo, Nerpio, Petrola (Albacete); Huécija 
(Almería), Zazuar (Burgos), Fontanarejo, 
Picón, Saceruela, Santa Cruz de los Cá
ñamos (Ciudad Real); Bande (Orense), 
Anglesola, Masalcoreig (Lérida); Puebla 
junto á Corla, San Martín de la Jara (Se
villa), Ayora (Valencia), solicitando acó- 
jerso á los beneficios de la disposición 8.* 
de las especiales de la vigente ley de Pre
supuestos, por la que se autoriza al Go
bierno para concertar con las entidades 
municipales el pago do sus débitos al Te
soro en un plazo que no exceda de veinta 
años; y

Considerando que las citadas Corpora
ciones han eolicltado el concierto dontro 
del plazo fijado en la repetida disposi
ción 8.̂  especial, y, en la tramitación de 
los expedientes se haq  observado las 
prescripciones de la Real orden de 29 da 
Mayo último, existiendo, por otra parte» 
porfecta conformidad entre la cifra de 
débitos por todos conceptos, que resulta 
de los libros de las oficinas provinciales 
de Hacienda y la que reconocen las Cor
poraciones municipales,

S. M, el Rev (q. O. g.) se ha servido 
aprobar los Conciertos solioitadoa por lúa 
referidos Ayuntamientos para el pago da 
sus desonblertos, por todos conceptos, al 
Tesoro, en las condiciones que se deter
minan en el adjunto estado, siendo de 
advertir que los mencionados conciertos 
quedarán rescindidos - desde el momento» 
en que dichas entidades dejen de cumplir 
lea compromisos contraídos, no incluyen
do en BUS presupuestos próximos y eu 
los demás subsiguientes al Concierto las 
cantidades precisas para el pago de la 
anualidad correspondiente, ó no haciendo 
efectivo el importe de cualquier trimes
tre de la misma, según se dispone en la 
regla 5.̂  de la Real orden ya citada, sia 
perjuicio de cumplirse lo prevenido en 
la regla 6.̂  de dicha Soberana diaposi
ción.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
aíioB, Madrid, 12 de Febrero de 1912.

■ RODBIGANE25. |
I Subseoiretiirio ente Winiaterio.
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Estaco d que se refiere la anterior Real orám,

AYÜNTAMUHNTO

!@onillo .
Nerpio...............................
P e tro la ............................
H uéclía .,...
Zszuar  ............................
Fontanarejo ..........
Picón.................................
S a c e r u e l a . . ^ . 
Santa Cruz de los Cáñamos
Bando................................
Anglesolá.   .......
Masalcoreig.. .......
Puebla junto á Coria.. . . . .
pan Martín dé la Jara.......
Ayora............ ...................

PROVINCIA

Albacete. *..
Idem.  .
Idem  .
Almería... . .  
Burgos. . . . .  
Ciudad Real.
Idem............
Idem............
Idem... . . . .
Orense.........
Lórida. . . . . .
Idem...........
Sevilla......
Idem  .
Valencia.. . .

IMPORTE dol 
presupuesta 
de fastos.
Pesetas.

42.200,52  
25.793 ,68  
11,592 55 
1 0 .6 ÍS 2 8  

9.201,19  
6.077,18  
5.468,74  
6.218.66  
7.170,04  

8 3 6 9 7 ,0 3  
12.832,61 

6.729,84
40.835.77
17.156 .77  
29.319,06

IMPORTS
d e l d éb 4io-

Pesétas,

4 7 .1 8 3 1 8  
60.781,97  
2 9 .1 8 8 6 7  
17.780,87  
1 4 .l8 4 .2 i  
14.318.68  
14.855,92  
21.726 ,70  
26.632,34  
6100 66 

18.533,28  
14.541,66  
49.901,16  

102 088,44  
22.404,73

Námoro 
d e  a ñ o s  
- por <|U0 
se conéade ©I
concierto.

20
20
20
20
20
10
20
20
20

3
20
20
20
20
15

IMPORTE 
de cada 

anualidad.

Pesetas.

2.359,16  
3.039,10  
1.459,34  
 ̂ 889,05  

709,22  
1.431,87  

742  80  
1.086,84  
1.331.62  
2.033,55  

926,67  
727.09  

2.495,06  
5 .1 0 0 3 3  
1.493,65

Madrid, 12 de Febrero de 19i2.=ssT. Rodrigáñez.

limo. Sf.: Vistas las instancias suscri
tas por D. Miguel Caldentey y Talladas, 
Presidenta de la Oaja Rural de ahoni'os 
y préstamos de Felanitx, y dol Alcalde 
de esta localidad, en súplica de que se 
habilito la Aduana de Porto-Oolom, en la 
provincia de Baleares, para importar del 
extranjero abonos minerales, superfosfa* 
tos de cal, guano y demás orgánicos: 

Resultando qué los interesados funda
mentan su petición en la escasez de abo • 
nos orgánicos en aquella isla, que hace 
ée vean aquellos agricultores necesitados 
á importarlos del extran jero por la Adua 
na de Palma de Mallorca, y cuyo trans
porta á Felanitx hace gravar aquellas 
materias fertilizantes en el 10 por 100 de 
éu coBte por tonelada, cantidad realmen- 
ie excesiva, que viene á encarecer estos 
ábonoB:

Vistos los informes de las Autoridades 
de aquella provincia, todos ellos favora
bles á la habilitación que se pretende: 

Con8ideÍE*ando que los abonos cuya im- 
|)crtaciÓQ se sélicita se hallan tarifados 
eon un módico derecho de Arancel: 

Considerando que la Aduana de Porto- 
Colom reúne elementos suficientes para 
la comprobaci^h do los despachos que se 
pretenden; y 

Considerando que de aooederse á lo 
solicitado, en nada puéden perjudicarse 
los intereses del Tesoro, favoreciéndose 
en cambio los de la agricultura de aque
lla comarca, tan necesitada de apoyo 
Oficial,
 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar se amplíe la 
habilitación de la Aduana de Porto-Co- 
Íom, en 'ia provincia de Baleares, para 
Importar abonos minerales, superfosfa- 
tos de cal, guano y demás orgánicos.

De Real ordetí lo digo á V. I. para su 
éOnocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1912,

RODEIGAÑEZ, 
Setiór Dire«t9r general de &datüitas.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. José 
Tejero y González Vizcaíno, como re
presentante de la Compañía anónima de 
Buitrón, en súplica de que se habilite el 
punto de San Juan del Puerto, en la 
provincia de Huelva, para el embarque 
de minerales, cáscara do cobre y demás 
productos mineros, así como para el 
desembarque do carbón, cemento, ma
deras, provisiones, maquinaria, grasas y 
material de ferrocarriles y do minas, y 
el de La Etbida, para el transbordo de 
buques á barcazas y viceversa da las 
mercancías citadas, todo ello con docu
mentación de la Aduana de Huelva: 

Resultando que el in ieresado íunda su 
petición en lo beneficioso que sería para 
la Compañía que representa efectuar las 
mencionadas operaciones, previa la ha
bilitación pretendida:

Resultando que la Aduana principal de 
la provincia informa favorablemente la 
habilitación que se solicita, pero limitán
dolo á la importación de mercancías de 
muelle de fácil despacho y comproba
ción con las condiciones prevenidas en 
las disposiciones generales del apéndi
ce 1.̂  de las Ordenanzas de Aduanas, y 
facilitando la Sociedad interesada local 
y báscula para practicar los despachos: 

Resultando que en San Juan del Puer
to existe fuerza de Carabineros vetera
nos que puede vigilar convenientemente 
las operaciones de carga y descarga que 
en el mismo sé efectúen:

Resultando que ios transbordos que se 
verifiquen en ios buques que con este ob
jeto fondeen en aguas da La Rábida, se 
halian intervenidos por los Cai'abineroa 
veteranos do Huelva á bordo de los repe
tidos buques, existiendo también un 
pu^esto de Carabineros del Reino en La 
Rábida que puede vigilar las operacio
nes en tierra é impedir cualquier alijo 
clandestino que se intentare: 

Resultando que la J^^fatura de Obras 
Públicas de la provincia de Huelva in
forma qué puéde concedérse leí habilita

ción solicitada, con la oóndlción que 
aquélla no lleve consigo la concesión de 
ninguna parte del dominio público en la 
zona de terreno m  que se verifiquen las 
operaciones de embarque ó desembar
que do mercancías;

Vistos los informes de las demás Auto
ridades de aquella provincia, todos ellos 

f favorables á la habilitación solicitada:
Oonsldeirando que deben tenerse en 

cuenla Jas limitaciones hechas en el in 
forma emitido por la Aduana principal 
de la provincia, en cuanto á las mercan
cías qu^ han da comprenderse en la ha
bilitación solicitada, y en este sentido és 
conveniente no permitir ésta para las gra
sas, previsiones y material de ferrocarri
les on general, concediéndola, eci cambio, 
pari las piezas grandes de ferrocarriles 
y las d^más mercancías que se solicitan 
en la instancia de referencia, así como 
para el desembarque de carbón, cemento, 
madera, maquinaria y material de minas:

Coosiderando que és oportuna la ob
servación expuesta por la Jefatura de 
Obras Públicas de aquella provincia, en
tendiéndose que la habilitación que se 
concdia no autoriza la concesión de la 
parte del dominio público en que se ve
rifiquen las operaciénos de embarque y 
desembarque; y

Considerando que de accederse á lo so
licitado en nada se perjudican los intere
ses del Tesoro, fA V orec léndose  en c a m - 
bto la  riqueza m in o r a  do aquella co
marca,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con io propuesto por esa Dirección Gene* 
ral, se ha servido acordar:

1.® Se habilite el punto *de San Juan 
del Puerto para el embarque de minera
les, cáscara de cobra y demás productos 
mineros, y para el desembarque de car
bón, cemento, maderas, maquinaria y 
material do ferrocarriles en piezas gran
des y de minas, y

2.® Autorización para trasladar estas 
mercancías desde buques á barcazas y 
viceversa en el punto denominado La 
Rábida, interviniendo estos transbordos 
los Carabineros veteranos de Huelva á 
bordo de estes buques, y en cuanto á las 
operaciones queso realicen en San Juan 
dol Puerto serán iutervonidas por un 
empleado pericial Delegado de la Adua
na de Huelva, abonándose por la Compa
ñía peticionaría las dietas reglamentarias 
y gastos cíe locomoción cuando las ope* 
raciones que allí se verifiquen exijan la 
presencia de dicho funcionario pericia!.

Do Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Bladrid, 12 
de Febrero de 1912.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director géneral de Aduanas.

limo. Sr: Vista ía instancia suscrita 
por los señores D. Pascual Bermúdez, 
D. Hannel y D. Francisco Bares aoUol*
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tandg la hab>illtacida de loa puertos de
Barquero y Vares, correspondientes á la 
Aduana de Santa Marta de Ortigueira 
(Ooruña), para exhortar al extranjero 
moluscos y crustáceos, producto de aque
lla costa:

Vistos los informes emitidos por las 
Autoridades y*Corporaciones qua expre
sa el artículo 3.̂  de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Besuttando que jSfíta petición se inspi
ra en que aun cuando la pesca do molus
cos y crustáceos, y especialmente de lan
gosta, es abundante en aquella, costa, re
sulta imposible dar á esta industria el 
desarrollo que requiera, por falta da fá
cil colocación en el mercado nacional y 
carenciade medios legales para expor
tar la pesca al extranjero:

Resultando que loa informes referidos 
son fayorables á lo solicitado, con la ex
cepción única de la Comandancia de|da- 
rina de Coruña, que dice que los ba
landros quei3e dedican á la pesca de lan
gosta en Vares y Barquero son do capa
cidad insuficiente para contener el creci
do número que es necesario para el ne
gocio de la exportación, que no exis
tiendo oitáreas en esos puertos, es do te
mer fondeasen loa pescadores viveros 
flotantes, prohibidos en la actualidad, 
, hasta la llegada de los barcos-viveros 
extranjeros que compraron la pesca, y 
que para vigilar convenientemente el 
embarque de la pesca sería precisa la 
creación de una nueva plaza de Cabo de 
mar, pues el que ahora tiene á su cargo 
loa puertos do Vares, Viredo , y Barquero 
no podrá atender bien á todo el ser
vicie:

Considerando, que de los informes re
feridos se desprende es de interés para 
aquella Región la concesión solicitada, 
y no pueden oponerse á esto las posibles 
infracciones legales que realizasen los 
pescadores, porque, caso de que llegaran 
á intentarlo, se evitaría con la conve
niente Vigilancia por el agente de la Au
toridad á quien corresponda, ni tampoco 
de carencia da barcos pesqueros suficien- 
les, pues si las necesidades de la indus
tria lo exigen, es racional que aumenten 
hasta cubrir estas necesidades ,

S. M* el RaY (q. D. g.),de conformiad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer que se 
habiliten los puertos de Vares y Barque
ro para la exportación de molttóoos y 
crustáceos, documentándose las opera
ciones por la Aduana de Santa Marta de 
Ortigueira, con intervención de los res
guardos de Carabineros afectos al servi
cio de aquellos p untos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde V. L muchos afios. Madrid, 
12 de Febrero de 1912.

RODRIQAftBZ. 
Sefior Director general de Aduanas,

REALES ÓRDENES^ 
limo. Sr,: Vista lá comunicáción diri

gida á este Ministerio por la Asociación 
General de Ganaderos del Reino, solici
tando que de las 20,000 pesetas consigna- 
das^en el presupuesto para gastos do des
lindes y amojonamientos de vías pecua
rias se líbre la cantidad de 5.000 pesetas 
oorrespondientes al primer trimestre del 
corriénte año,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la cantidad do 20.0 M) pese
tas, consignadas en el capítulo 10, artícu
lo 2.®, concepto 1.® del presupuesto de este 
Ministerio para dichos gastos, se libren 
por trimestres, y á justificar, á favor del 
Administrador de la Asociación General 
do Ganaderos, del Reino, D, Francisco 
Sauz y Cid.

De Real orden lo dlgoáV. I. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 7 de Febre
ro de 1912.

GASSBT.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Vista la comunicación diri
gida á este Miniaterio por la Asociación 
General de Ganaderos del Reino, solici
tando que de las 10.000 pesetas consigna
das en el presupuesto como subvención 
á dicha Asociación para premios, visitas, 
análisis, consultas y demás servicios aná
logos relacionados con las industrias de
rivadas de la leche, ha libre la cantidad 
de 2.500 pesetas correspondientes al pri
mer trimestre del corriente año,

S. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la cantidad de 10.000 pese 
tas, conpignadas en el capítulo 10, artícu
lo 2,®, concepto 6 ® del presupuesto de este 
Ministerio para dichos gastos, se libren 
por trimestres, y  á justificar, á favor del 
Administrador de la Asociación General 
de Ganaderos del Reino, D. Francisco 
Sauz y Cid.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. machos años. Madrid, 7 de Febrero 
de 1912.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
■■■■■.I. ■■  l ili

IS M R E lC lliH  C E H IM
MINISTERIO DE ESTADO

S n M e e re ta r ia .
Se ha concedido el Reglum Exequá

tur á D. José María Rosales, Cónsul de 
Méjico en Sevilla.

Madrid, 15 de Febrero de 1912.=El 
Subsecretario, Manuel González Hón- 
loria.

I N S S T E R iO  D E  G fíA C iA  Y JU S T IC iA
S u b sé c re tíir ia .

Debiendo proveeise por concurso la 
plaza de Ayudante del Laboratorio de 
Medicina legal de Barcelona, dotada con 
el haber anuaí de 1.500 pesetas, en cum
plimiento dolo dispuesto en el articulo 11 
del Real dórete de 11 de Julio de 1886, 
los aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus solicitudes, documentadas, en la 
Secretaría de gobierno de la Audiencia 
de Barceíoha, dentro del plazo de veinte 
días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  DE MAPBID, acompañando original ó 
debidamente testimoniado el título de 
Doctor ó Licenciado en Ciencias natu
rales, aáí como todos aquellos títulos ó 
documentos que á cada interesado con
venga presentar y que acrediten servi
cios ó conocimientos especiales dentro 
de su profesión ó técnicos con buena 
nota en Laboratorios oficiales ó particu
lares de existeneiá pública reconocida, 6 
haber intervenido como Peritos en la 
Administración de Justicia, según lo 
prevenido en el artículo 7.̂  del mismo 
Real decreto para la plaza de Profesor 
auxiliar.

Madrid, 18 de Febrero de 1912.=El 
Subsecretario, A. Montero,

En el Juzgado de primera instancia de 
Ubeda se halla vacante, por no presenta
ción de D. Mariano Oatena, la pieza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, que debo proveerse en la forma dis
puesta en el artículo 8.*̂ del Real decreto 
de 1.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta anuncio en la G a c e t a  
DE Ma d r id .

Madrid, 13 de Febrero de 1912.—El 
Bubsaoretario, A. Montero.

B ire c e ld n  d e n e r a l  
de  lea  R e g is t r e s  j  d e l lfot«r|ado«

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
Interpuesto por el Abogado del^Estado 
contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Alcira, á anotar un manda
miento de embargo, pendiente en este 
Centro por apelación del Registrador: 

Resultando que en el expediente eje- 
cuiivo de apremio instruido por el Auxi
liar de la Recaudación de Gontribuoionés 
de la segunda zona de Alcira, contra Fer
nando Chorro Almiñana, vecino de esta 
ciudad, por débito dé contribución de 
varias fincas rústicas de su pertenencia, 
se expidió por aquel funcionario en 80 
de Junio último, mandamiento al Regis
trador da la propiedad del partido, inte
resando la anotación del embargo die di
chas fincas que se describen:

Resaltando que presentado dicho man
damiento en el Registro de la Propiedad 
de Alcira, puso el Registrador la nota si
guiente: «Tomada anotación do suspen
sión del embargo ordenado en el prece
dente mandamiento á los folios 16 y 17 
del librovespecial contra les deudores á 
la Hacienda, por si en el plazo de sesen
ta días se subsana el defecto de no ex
presarse el estado civil del deudor, según
Ír á los efectos de los artículos 18 y 20 de 
a ley Hipotecaria^ porque según el Re
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gistro adquirió por compra las flncas 
siendo casado»:

Resultando que el Abogado del Estado, 
interpuso este recurso, pidiendo so de
clare procedente la anotación solicitada 
en el mandamiento, alegando: que la ley 
Hipotecaria no exige en los mandamien
tos de embargo la aeterminación del es
tado ¿i vil de la persona de quien proce
dan los bienes embargados; que tanto la 
Ley, como su Reglamento, al referirse á 
las circunstancias personales del dueño, 
establecen, que se consignarán si consta
ren del título ó documento tenido á la 
vista para dictar la providencia de anota
ción, esto es, de un modo condicional, sin 
exigir más que el nombre del que la haya 
obtenido y el de aquel contra quien seháya 
dictado; que la Instrucción de recauda
ción y apremio, de 26 de Abril de 1900, al 
establecer la forma en que se ha de ex
pedir el mándamiento, no consigna el 
dato que ha producido la suspensión im
pugnada, y que los requisitos exigidos 
por el artlsulo 20 déla ley Hipotecaria, 
quedan cumplidos al hallarse las ñucas 
embargadas inscritas en el Registró á 
nombre del deudor contra quien se diri
ge el procedimiento:

Resultando que al escrito de interposi- 
eión del recurso seacompañó además del 
citado mandamiento, los autos origina
les del expediente ejecutivo, en los cua
les aparece haberse hecho la notificación 
de apremio de segundo grado á María 
Teresa Renavet Margarit, consorte del 
deudor:

Resultando que trasladado el expe
diente al Registrador de la Propiedad de 
Aicíra, confirmó la nota de suspensión 
alegándolos fundamentos siguientes: que 
(cn el caso del recurso, es necesario ha
cer constar el estado civil del deudor, 
por resultar del Registro que las fincas 
las adquirió hallándose casado, y claro 
as que, como representante de la socie
dad conyugal, le pertenecían en ese esta
do, pero no siendo viudo; que la ley Hi
potecaria no exige que conste en el man
damiento el estado civil del deudor, por- 
fiuó sus disposiciones parten del supuesto 
áe que el embargo so ha causado en bie
nes propios del mismo, punto que no se 
encuentra claro en el caso actual, y que 
en el Registro sólo se presentó el man- 

^damionto para la anotación, debiendo 
clrcunsortbirse á este y á bu calificación 
el recurso, prescindiendo del expediente 
de apremio, del que resulta que el deu
dor es casado, puesto que se hizo la noti- 
ñcación á su mujer, asegurando, no obs
tante, dliagente en la providencia que 
desconoce el estado civil del deudor: 

Resultando que el Juez delegado, par
tiendo del supuesto de que del expedien
te resulta el estado civil del deudor, 
dictó auto ordenando la anotación del 
mandamiento objeto del recurso: 

ResuUando que el Re^strador so alzó 
de ̂ ste acuerdo ante el Presidente de la 
Aud¿?ncia, con nuevo escrito, en el que, 
á sus ái^teriores alegaciones, añadió: que 
con arreglo á  lo dispuesto en el artícu
lo 4.® del Oódigo Civil, la resolución del 
Juzgado adoleae do vicio de núlidad, 
puesto que según ios artículos 66 déla 

Hipotecaria y 57 de su Reglamento, 
los recargos gubernativos sólo se dan 
contra la calificación del título hecha por 
el Registrador, y en el caso actual se de
cide cosa distinta, prescindiéndose del 
documento objeto da la calificación y 
del recurso, y yendo, por tanto, contra lo 
dispuesto en aquélla, y que constando á 
la Agencia el estado civil del deudor, 
por resultar del expediente innecesaria
mente unWP ni reeursó; pn4o linceflq

constar desde luego, evitando éste, por 
lo cual pide se declare nulo y sin ningún 
valor ni efecto el auto del Juzgado: 

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto apelado, por 
considerar que no siendo de absoluta 
precisión hacer constar el estado civil del 
deudor, cuando no conste del título, no 
debió el Registrador suspender la ano
tación del mandamiento de embargo de 
que se trata, y que en cuanto á las apre
ciaciones hechas por éste respecto á la 
legalidad del embargo, como consecuen
cia del mayor ó menor derecho que pu
diera tener el deudor á la Hacienda so
bre las fincas designadas como de su 
propiedad, es doctrina del Tribunal Su
premo, en sentencia de 20 de Marzo de 
1874, que las anotaciones preventivas 
resultadas de una providencia y dirigi
das á garantir las consecuencias de un 
procedimiento, no crean ni declaran nin
gún derecho, produciendo sólo el efecto 
de que el acreedor que las obtenga sea 
preferido en cuanto á los bienes anotados 
á los que tengan contra el mismo deudor 
otro crédito contraído con posterioridad, 
sin que tales anotaciones puedan afectar 
á los derechos que sobre la finca embar
gada puedan tener otras personas;

Vistos los artículos 72 y 73 de la ley 
Hipotecaria,el 64, números 3.® y 6.̂  de su 
Reglamento, y las Resoluciones de esta 
Dirección General, de 21 de Marzo de 1899, 
4 de Mayo de 1906, 26 de Marzo de 1909 y 
81 de Mayo de 1911:

Considerando que la resolución del 
presente recurso ha de limitarse á decla
rar si el mandamiento de embargo á que 
el mismo se refiere, es defectuoso por no 
expresar el estado civil del deudor, pres
cindiendo del hecho de constar clara
mente en el e^cpediente de apremio tal 
circunstancia,j)orque únicamente puede 
calificar este Centro, los títulos que ha
yan sido previamente presentados á la 
calificación del Registrador: 

Considerando que los articulas 72 y 73 
do la ley Hipotecaria, que determinan los 
requisitos que deben contener las anota
ciones preventivas y los documentos ne- 
cosarios  ̂para efectuarlas, no exigen la 
expresión de dicho estado civil, y que, 
por el contrario, atendido el carácter pu
ramente provisional que tienen las mis
mas, y especialmente las de embargo, y 
lo dispuesto respecto á éstas en el artícu
lo 64, regla 6.*, del Reglamento para la 
ejecución de dicha ley, no debe suspen
derse la anotación del mandamiento de 
que «e trata, aun cuando no se exprese 
en él aquella circunstancia, tanto más 
cuanto que en el Registro no consta que 
haya variado el estado civil que tenía el 
deudor al adquirir los bienes embarga
dos, ni que haya perdido, por tanto, la 
capacidad que las leyes le confieren para 
podorlos enajenar ó gravar libremente;

Esta Dirección General ha aoorddao 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Enero de 1912.= 
El Director general, P. A., el Subdirec
tor, Carlos María Brñ.
Señor Presidente da la Audiencia de 

Valencia,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
inspeecléxi G eneral ^e Sanidad 

e x t e r i o r ,
CIRCULAR

Ilabiéndoso manifestado por el Minis
terio do Estado que no so ha hecho de
signación especial de los Cónsules ex
tranjeros que en cada uno de los puer
tos donde no existan Cónsules espa
ñoles hayan de sustituir á éstos para 
el efecto del visado de las patentes 
de Sanidad, siendo la práctica que ha 
venido siguiéndose la de recurrir al Cón
sul de cualquier nación amiga, debe 
atemperarse á esta manifestación el pro
ceder de las Estaciones sanitarias de 
puertos y terrestres fronterizas en la 
aplicación del párrafo 2.", artículo 98 del 
vigente Reglamentó do Sanidad exterior 
de 14 de Enero de 1909 ( G a c e t a  del 28), 
y en todos aquellos casos en que se halle 
determinado el \isa lo ó refrendo por 
nuestros Cónsules de documentos del 
ser/Icio de Sanidad exterior, publicán
dose al efecto la siguiente:

Lista de puntos donde existo Consula
do, Viceconsulado ó Agentes consulares 
de España en el extranjero:

ALEMANIA

Hamburgo, Francfort, Bromen, Aquls- 
grán, Altona, Berlín, Breslau, Coblenza, 
Colonia, Dantzig, Dresde, Dusseldorf, 
Kiel, Koenisberg, Leipzig, Lubck, Ma
guncia, Mannheim, Memel, Munich, Nu- 
remberg, Kostock, Bsarbrukon, Stettiu, 
Stuítgart, Buvinemunde.

REPÚBLICA ARGENTINA
Buenos Aires, Rosario de Santa Fe, 

Ay acacho. Azul, Bahía Blanca, Balcarce, 
Bolívar, Bragado, Concepción del Uru
guay, Carmen de Patagones, Catamarca, 
Chascoiñús, Chacabuco, Coronel Suárez, 
Coronel Pringles, Ohivilcoy, Concordia, 
Córdoba, Corrientes, Dolores, Formosa, 
General Acha, General Villegas, Guale- 
guaychú, Goya, Gualeguay, Jujuy, Ju- 
nin, Laboulaye, Lobos, Luján, La Plata, 
Mar del Plata, Mendoza, Mercedes, Mai- 
pú, Neooohea, Nueve de Julio, Olavarría, 
Paraná, Pehuajó, Pergamino, Paso da 
los Libres, X’uan, Rioja, Saladillo, Salta, 
Salto Argentino, San Juan, Sin Nicolás 
de los Arroyos, Santa Fe, Santa Rosa de 
Toay, Santiago del Estero, Treleso, Trea 
Arroyos, Tucumán, Victoria.

AUSTRIA HUNGRÍA

Viena,Trieste, Budapest, Brunn, Fiume.
BÉGICA

Ambores, Brujas, Bruselas, Charleroi, 
Gante, Lleja, Loviana, Mons, Namur, 
tende. Ver vi ora,

BOLTVIA
La Paz, Cochabamba, Colqueohaca, Cc- 

roeoro, Oruro, Potosí, Santa Cruz, Sucre,
BRASIL

Río Janeiro, Paré, San Pablo, Bahía, 
Botucatú, Bebadouro, Belem (Pará), Bollo 
liomcnte. Campiña. Campos, Corumba, 
Curytíba, Cuyabá, Florianópolls, Forta
leza de Ceará Jahú, MacciÓ, Manaes, 
Matto Grosso, Nitheroy, Paraciba, Pa- 
rahyba, Pelotas, Puerto Alegre, Recifa 
(Pernambuco), San Antonio de Río Ma- 
deira, San Carlos del Pinhal, San Lula, 
San Pedro de Río Grande, Santos.

BULGARIA

Filipópolis, Rouatohouk, SoWa, Varnf.
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COLOMBIA

Bogotá, Barranquilla, Bacaramanga, 
Buenaventura, Calí, Cartagena, Honda, 
Medellín, Popoyan, San José de Cucutá, 
Santa Marta, Tumaco, Pasto.

COSTA RICA

San José de Costa Rica, San José.
CÜBA

Habana, Cienfuegos, Matanzas, San
tiago do Cuba, Batabanó, Baracoa, Caí* 
barlon, Camagüoy, Cárdenas, Gibara, 
G unn tánamo, Man zanilio, Nuevitas, Pin ar 
«el Río, Sagua la Grande, San Antonio 
«e los Baños, Santiago, Sancti Spíritus, 
S'inta Clara, Trinidad,

CHILE

Santiago de Chiíe, Valparaíso, Antofo- 
^asta, Concepción, Coquimbo, Coronel, 
Iquique, Punta de Arenas, Tacua y Ari
ca, Talca, Talcahuano, Taltal.

CHINA

Shanghay, Cantón, Cfaofú, Emuy, Fu- 
chau, Tien-sin. ,

DINAMARCA

Copenhague, Darhus, El Seneur, Hos- 
tens,̂  Odense, San Thomas, Tñisted,

ECUADOR

Quito, Guayaquil, Loja.
EGIPTO

El pRlro^Alejandría, Port-Said, Assiut, 
Daraiata, Mansurá, Suez, Tantah.

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nuoya York, Nueva Orleans, San Fran- 
^ liío rn ia , Honolulú, Baltimo

re, Bo8i4>n, Brownsville, Brunswik, Char- 
i^mton^/Chicago, Fernandina, Filadelíia, 
traiyoGtoD, Gulport, Jacksonville, Mobi- 
la, ly^̂ rl'oJk, Ponsaoola, Poríland (Maine), 
San Luis, Savannah, Tampa.

FILIPINAS

Manila, Ilo llo, Cebú, Zamboanga.
PUERTO RICO

San Juan de Puerto Rico, Aguadilla, 
Arocibo, Arroyo. Guayama, Mayagüez, Ponce, Vieques. j >

FRANCIA

París, Bayona, Burdeos, Cotto, Havre. 
Hendaya, MafTOlla, Pan. Perpignan 
oauit Na^sairo, Touloase, Agen, Aade 
^ « a s  Baenas, Ajaocáo, Albi, Aleucou’ 
Amieas, Angors^ Arcacbón, ArJés, Arras’ 
Aiwau Auch, Bagneit» de Luchon, Bas- 
tía, Boifort, Be^ij^on, Bezlers, Boulogne- 
sac Aler, Brest, Caen, Cateis,CarcassoQne, 
Cherbourg, Diewje, Dnntcerqae, Evreus 
Poix, Gronoble, La Oiotat, La JRochelle, 
Lesignan, Lille, Loriem, Lyon.* Mentón 
Montpellier, Mcnt-do-Marsan, Nanoy ’
A antea, ^arbonit Nevera, Nimes, Nl4* 
Oloron, Oríeana. .Pottiera, Port Vendroa! 
Porto a-Bouc/Reams, Rodez, Roubaiv 
Kochorort, Rooon, Sables d’Olonne, Saint 
Gaufions, Saint Qnontin, Saint EtJenne 
San Juan de R e  de Puerto, Sau Z io  
¡Munt̂  Nazatre, Tolon, Toura, T r o ^

/UfaELIA
Argel, Orán, Sidi bel-Abbóa Arrow 

mours, Phillip’pevillo, Tenez, Tiomien.
I3I,A B i  bA )r,ÜI7IÍIi5N 

í̂ íiint DoniSa

SENEGAL

Dakar, Corea.
COOHINCHINA FRANCESA,

Saigon.
A ntillas francesas.

GUADALUPE

Pointe-aPitre.
MARTINICA

Fot de Francs, San Pedro.
SAINT FIERRE KT MIQÜELON

Saint Fierre Miquelon.
OSAN ÉRETASa i  IRLANDA

Londres, Liverpool, Gafdifí, Glasgow, 
Nwcastle, Southámpton, Aberdeeiif Ar- 
droBSan, Ayr, Barrowin FurnesSí Belfast, 
Birmingham, Biyth, Bradford, Bistol, CO' 
wes, Dartmouth, Dover, Dttblin, Dundee, 
Fcwey, Falmouth, Folkestone, Great- 
Grimsley, Great Yarmouth, HarttJepool, 
Harwich, Hull, Jersey, Kíá’s Lynn,Leeds, 
Leith, Lerwlck, Limerick, Londónderry, 
Manchester, Maryport, Middlesborough, 
Milford Ha ven, Newhaven, Newport, Nort- 
hampton, Nottinggham, Padetgun, Pen- 
zance, Plymouth, Portsmouth, Poi t Tal- 
bot, Porttland, Queenstown, Shefñeld, 
S underland, Swansea, Troon, W arterf ord, 
Wolverhaínpton, Workington.

POSESIONES BRITANICAS EN AFRICA

Cape-towfl, Acera, Bathurst, Durban 
(Natal), Freetown (Sierra Leona), James- 
town (Santa Elena), Lagos, PortElisabetb, 
Port Louis (Mauricio), Pretoria.

POSESIONES BRITÁNICAS EN EUROPA
Gibraltar.

MALTA (is l a  DE)
Malta.

CHIPRE (is l a  DE)
Limasol.

A ntillas británicas.
ISLAS BAHAMAS

Nassau.
JAMAICA

Kingston.
b a r b a d a s

Bridgetown.
BERMüDAS

Hamilton.
GUYANA in g l e s a  

Georgetown.
TRINIDAD ( i s l a  DE) 

PortofSpain.
POSESIONES BRITANICAS DEL RSTl^SCÍIO 

DE MALAOCÁ

Singapooro.
AUSTRALIA Y NUEVA ZELANDIA ' 

Melbourne, Brisbano, Newcastio, 
ney, Welllngton.

c a n a d A

Ilelifax, Quobec, 
dA ‘í® Nueva Brunswick, ̂ en Juande Terranova, Toronto.

i n d i a  INGtESA

^Bombay, Aden, Calcilla, Ooiombo. Rab*

c o l o n ia  WOT̂ NIGAkN rjiijNi^ 
Hong-Kong, ^

GRECIA

El Pirineo y Atená»^ Calamata, Oefalo- 
nia, Corfú, Laurium, Foírís, Sira, Velo, 
Zanto.

GUATEMALA

Guatemala, Escuintla, Puerto Barrios 
y Zacapa, Quezaltenango, Ratahulen.

HAITI

Aquin, Aux-Kayes, Kap Haitien, Go- 
n ai ves, Port do rPaix, Portaii-Prince- 
Yacmel.

HONDURAS

La Ceiba, Omoa, Tegucigalpa, Puerto 
Cortés.

ITALIA

Génova, Milán, Nápolos, Acireale, Al- 
gheró, Ancona, Baria, Bolonia, Pordigho- 
ra, Besa (Cerdoña), Brindisi, Oagliari, 
Carloforte, Castellamaié de Stabia, Ga
lanía, Civitavechia, Cotrono, Diana Ma
rina, Florencia, OaiJipoli, Girgenti, Li- 
cata, Liorna, Longosai-do, Marsala, Messi- 
na, Oneglia, Oristano, Palermo, Pizzo, 
Porto-d’Anzio, Porto Mauricio, Beggio 
Calabria. Roma, Salermo, San Benedetto, 
Sassari, Savona, Siena, Siraousa, Spezia, 
Taranto, Termini, Terracina, Terranova, 
Terranova |Pausania, Tortólé, ‘.Trapani, / 
Turín, Venecia, Viareggio, Yentimiglia, 
Vcltri.

j a p 5 n

Tokio, Yokohama, Kobo y Osaka.
LIBERIA

Monrovia.
LÜXKMBÜRGO]

Luxemburgo.
MARRUECOS

Tánfffe." Casabbinca, Larache, Maza- 
gán, Mogiu^or» Saf0, Tetuán, Al
cázar quivir/.^r2iía.

MIÍXICO

México, yeracmf,. á.guaBcalientc s, Car
men, Chihuahua, C e k C i u d ^  Victo- 
ria, Coatzacoalcoa, Cae. vnavaoa, Durango, 
Guadalaiara, Gnaymaa, Jalapa, Matamo
ros, Mazatlan, Mérida y. 
terrey, Morelia, Oaxaoa, PdeWa, Salina 
Cruz, San J u a n  Bautista, >*n Luis Poto
sí, San Miguel de Allende. Tampico, Ta- 
pachuela, Toluca, Torreón, .Tusxla, Gu
tiérrez.

MÓNACO

Mónaco.
NICARAGUA

Managua. .
NORÚEGA

Christania. Aaltsund, Arendal, Chri^ 
tianimd, Ohrlstiatisund, Prederlkstialc, 
Fredw.ikstad, Sklen, biavangor, Tons-k 
bergj, ‘̂Trondjbem.

rAÍSKB BAJOS

Rol t e r d a m,  Almelo. Amsterdam, 
Arnhe in, Flesinga, Groninga, Helder y 
KilWfl diep, Leenwarden, Ternenzen.

Colonias neerlandesas.
JAVA

CüRA(,’AO

..

pura§aof panamX
Santiago do Veraguas.

Panamá, CoĴ ).,
PA %

La Asunción,
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P B R ti'

Lima (OBllao), Arequipa, Catamarea, 
Cerro de Paseo, Coimbote, ÍEl Cmseo, Éton, 
Iquitos, Líid'̂  Moliendo, Paita, Pisoo, 
Sultana, SJ’.pe Hnaoho, Trújilio.

PORTÜGAL

Lisboa, Elvae, Oporto, Villarreal de San 
Antonio, Abrantee, Albufeira, Alcontin, 
Aldea Nova, Alma»5a, Arqos de Val de* 
Ves, Aveiro, Bellas (Cintra), Braga, Bra- 

Oámiaba, Oaseaes, GasíeUo Braa* 
w , Chaves, Elvas, Erlceira, E^oalhao, 
Bvora, Faro, Figueira da Foz, Füoeta, 
Guarda, Guimaraos, Lagos, Lairia* Loh« 
lé, Mo3gaco, Moncao, Moura, Oihac, Peco 
de Reghoa, Penaflel, Peniche, Povoa de 
Varain, Portfl, San Marlinho do Porto, 
Setubal, Sines, Tavira, Valenqa de Minhb, 
Víanna do Cástello, Vidlgueira, Villano- 
va de PortlnaO, Vicez, Villa Bpai de Traz 
os Montes.

IPQgEaiONfS PORTUGUESAS EN ÁFRICA

Angra de Heroísmo, Florea (isla de), 
Punchal, Horta, Poeta Delgada,. Santa 
María ( Azores), San Vicente de Cabo Ver
de, MoBsamedes, San Pablo de Loanda, 
San Tomé,

COJLONIAS PORTUGUESAS EN EL BXIREMO
ORIENTE

Maoao.
COLONIA PORTUGUESA EN LA INDIA

Nuóva Góa, Ibo.
RUMANIA

Braila, Buoharest, Constanza, Giurgo- 
vo, Kustendje, Snlihav

RUSIA

San Fetersbnrgo, Odessa, Riga, Abo, 
Aroéngei, Batum (Tiíils), Berdíansk, Bjor* 
Beborg, Borga, Brahestad, Cronstádt,
Ghristinestad, Eupatoria, Fred risksbam»,
Gamba Karleby, Hangó, Helsiogíers, 
Kertch, Ktew, Koika, Lfvan, Lovisa, Ma- 
riopbl, Moscou, Nicolaieff, Nfjni, New- 
^orod, Nikolaistad (í^asa), Novqrossig.kf, 
Nystad, Rauríio, Ret^al, Riga, Rostcff,Ta- 
ganrog, Tammefora, Teodosia, Wieaborg, 
Varsovia, Vasa, Wiborg, Windau.

SALVADOR

San Salvador, San Miguel, Santa Ana.
SANTO DOMINGO (RKPÚBÍICA DB)

Santo Domingo, Barahona, MonteChris* 
ti, Puerto Plata, Samahá, Sánchez, S«in 
Pedro de Macoris, Santiago do loa Caba
llero». •

Belgrado.
SERVIA

SUECIA

Stakolmo, Geíie, Goteborg, Helsing- 
borg, Hernosand, KarJgkrona, Malmo, 
Norrkoping, Pitea, Skelief eea, Soderhamn, 
Sundswall, Trelleborg, ümea, Ystad.

6UÍZA
Ginebra, Basilea, Berna, Lanzbürgo, 

Montrenx, Saint Gall, Zurich.
; ' TffÑFZ

Tfinez, Bicerta, Sfax, Susa.
TURQUÍA,

Constantinopla, Salónica, Sihirna, Je- 
rusalem, Alejandrets, Alapo, Beitut, Ben
gasi, Bf usa. Caifa, Candía, Damasco, Dar- 
danelos, Gallipoli, Jafa, Lataquia, Mete- 
lino, Meraina, Rodas, Saída, Samos, Trípoli, i

DRUGUAV

Montevideo, Carmeio, Óolonia, Duraz
no) Florida, Fray Bento^, Maldonado, 
Meló, Mercedes, Miaás, Nuevo Palmira, 
Pando, Paysandú, Rocha, Rosario Órien- 
tal. Salto, San Eugenio, San Fructuoso, 
San José, Tala, Trinidád,

VENEZUELA

La Guayra, Barcelona, Bafquisimeto, 
Carúpano, Ciudad Bolívar, Higucrote, 
Maraoaibo, Puerto Caballo, Valencia»

Lo oomunieo á V. E. pará su oonoci- 
miento, el dol comercio, DiTectores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto sobre-el particular en el vi
gente Reglamento de Sanidai exterior.

Dios guarde á V. E. muííhos años. Ma
drid, U de Febrero de 1912.-«-El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar»
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán generalda Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

S u b s e c r e t a a r l a .
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Víctor Bueso Sanz, on solicitud de 
que dos plazas de Auxiliar del séptimo 
grupo do la Facultad do Medicina de la 
Universidad de Valencia, hoy vacantes, 
seagreguea álas opodckmes de las de 
igual grupo, de cujo Tribunal es V. I. 
digno Presidente:

Considerando que por estar á punto de 
ser convocad!^ los ejercicio^ de oposi
ción de estas últimas plazas, no es con
veniente hacer uso da la autorización 
que para agregaciones concede el artícu
lo 4.° del Reglamento de 8 de Abrü do 
1910, puesto que se retrasarían notoria
mente la provisión de las referidas Au
xiliarías con los trámites inherentes á ia 
agregación,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar no haber lugar & lo solicitado.

Dios guarde a V. I. muchos .años. Ma
drid, 15 de Febrero de 1912*=El Subsecre
tario, Rivas,
Señor D. Julián Calleja, Presidente del 

Tiibunal de oposiciones á las plazas 
de Auxiliar del séptimo grupo, vacan
tes en las Facultades de Medicina de 
Madrid, Cádiz y taragoza.

Por órdenes de 10 del actual han sido 
ascendidos:

D. Emilio Rebollo y Medina, á Mozo 
del Museo Arqueológico de Cádiz.

D. Cecilio do Diego y Arenas, á Bedel 
segundo del Instituto general y técnico 
de Jerez, de la Frontera.

L o iq ü é  s e  p u b l ic a  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en cumplimiento de lo  dispuesto en 
e l  artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911.

Madrid, 15 de Febrero do 1912.—El 
Subsecretario^ Rivas.

En vjrtud án exí^raen, y por orden de 
10 de! aoiiuil ha Birlo nombrado D. Fe
liciano (janiero y Gireía, Mozo dei Insti
tuto general y técnico de Jerez de la 
Frontera.

Lo que se publica en la Gaceta db Ma-

bíRD en cumplimiento do lo dlspuest^o 
en el artículo 57 dei Reglamento de 24 
de Febrero da 1911.

Madrid, 15 de Febrero de 1912. =  El 
Subsecretario, Rivas.

MINISTERIO DE FOMENTO

B irc c c ié a  greiaorAl
j  IKontci.-

fixáminadó el préstípüSofb que hit for
mulado la Iñspeccióh de Repobladioílei 
forestales y piscícMas bou destino á loé 
gastos que durante el actual año econó
mico, han de ocasionar los trabajos pro
yectados para el perímetro l.*̂ .do la Cuen
ca del rio Alcaide  ̂ que fórmá parte de 
la cuarta sección de las que están á cargo 
de la tercera División hidrológico fores
tal, así como el que ha remitido el loge- 
ulero Jefe de la ínisma:

Considerando que están j ostiñcadas las 
reducciones que en éste se han Introdu
cido con el ña de atender dobidaménte a 
loa trabí jos de la misma íijdolo que de
penden de dicha luspoccióri,

S, M. el (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por la cantidad de 20.000 
pesetas, que ee apüéará al capítulo 12, 
artículo 4.® del Presupuesto vigente de 
este Ministerio y concepto 13 del mismo, 
relativo á «Servicio de repoblaciones hF 
drológico-forestales y piscícolas», debien
do tenorse en cuenta, que por tratarse de 
servicios que no deben ser objeto de con
trato, dada su naturaleza, se han de verl- 
ñcar por Administracló», y que por el 
Ingeniero Jefe de la mencionada Divi
sión se ha do solicitar los libramientos 
de fondos y se ha do ju^tiüoar su inver
sión en la íoraia establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. psra su conocimiento y de
más efectos. Dics guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1912.—El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastes que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro- 
yeotadós para la s^gpnda parcela del pe- 
rímetro 1.̂  do la sección primera de la 
Cuenca del río Francplí, que están á car
go de la primera División hidrolÓglco-fo- 
resta!, así como el que ha remitido el In
geniero Jefe do la misma, y 

Consíder;indo que c^tán jnstiñcadas las 
reducciones que en éste se han introdu
cido con el ñn de poder atender cómo es 
debido á les trabajos de ia misma índole 
que están condados á dicha Inspección,

S. M. el Roy (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por cata Dirección Ge
neral, ha resaeito aprobar el mencionado 
presupuesto, por la cáqtidad 4^ 24.790 pe
setas, que se aplicará al capítuio 12, ar
tículo 4.® del presuprncHío vigente de este 
Ministerio, y concepto 13 dél mismo, re
lativo á «Sorvieios dt? repoblaclorses hi- 
clrof6gkO’fore$t¿i!es y  debien
do kmetso en chema }wr tratarse do 
servidos que no deben s^r objeto d^ con
trato, dada su n a ía ra le x a ,  so han do veri
ficar por Administración, y que >;ior el 
Ingeniero Jefe de la División se ha <le so
licitar loa libramientos de fondos y'justi-
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flcar »u inversión en la forma establcoicla.
Da oróen dei señor Ministro lo comn- 

nioo á V. S* para sn conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
a ñ o s , vMadrid. 29 de Ríjoro de 1912.=sBl 
Director general, T, Gallego.
Señor Ordenador de Pagos do esto Minie’ terio.

Biramiñsdo el presupuesto que ha for 
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscfeolas para atender é los 
gastos que ocasionen durante el a<3tual 
año económico los trabajos proyectados 
para los montes de Lorca, que con^tUu 
yen la sección tercera de las que están á 
^ rg o  de la tercera División hidrológico- 
forestal, así como el qde ha remitido el 
Ingeniero Jefe de la míBma para el citado 
servicio;

Considerando que si bien ia propuesta 
de la División esta Justiñcaday sa ajusta 
a lo que provienen las vigentes In^truc- 
Otones para este servicio, os necesario in 
troducir en la misma alguna reclucción, 
á fin de que pueda atenderse con el eré 
dito consignado en el presupuesto dél 
Ministerio dê  Fomento para la ejecución 
de trabajos hidrológico-forestales á todas 
las propuestas de las diferentes Diví 

juqnes.
8. M. el Rey (q, D. g.), do conformidad 

boa lo propuesto por está Dirección ftc* 
neral, ha resuelto aprobar el expresado 
presupuesto, por la cantidad de 22 261 pe
setas y <41 céntimos, cuyo gasto so aplicará 
al capítulo 12, artívíulo 4.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio y conoí^pto 13 
del mismo, relativo ó «Serviííio do rapo 
blaciones hidr-ivlóglco-forestales y pisd 
colas», debiendo tenerse en cuenta que 
por tratarse de ft̂ ervicios que no deben 
ser objeto de contrato, dada su naturale
za, se han de vodñcar por Administra
ción, y que por el Ingeniero Jefe de la 
mencionada División sa ha dp solicitar 
los libramientos de fondos y eo- ha de 
lustifloar su inversión ea la forma eéta- 
bleoida.

De orden del señor Ministro lo comu- 
nioo á V. S, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1912.«*ei 
Director general, T. Gallego.
Sefior Ordenador de pagos de este Minis

terio,

Examinado el presupuesto que ha for» 
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han da ocíisionsr los trabajos pro- 
yeciados para his Dunas do Gwardamar 
y Elche, que coimtituyemi Ja primenu sec 
clon do las que están á cargo de la ter
cera Divifción hidrológico forestal, así 
^m o el que para les mismos servicios 
ha remitido el Ingeniero Jefe de dicha 
Dependcnds; y

Considerando que aunque la propues
ta de la División está ajustada á las vi
gentes Iristimocioncs de servicio, la cuan
tía del crédito conoedtdó park ejecución 
de esta clase de trábsjós en el presu
puesto vigente del Ministerio de Foman* 
to no permito su aprobación por el total 
de su importe, por lo que debe aceptarse 
las modiñcaciones hechas por la Inspec 
clón en que se atiende á estas circuns
tancias,

8. M. el Rey (q. D. g.), do conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre

sado presupuesto por la cantidad de 
23.8?l pesetas, oüyo gasto se aplicará al 
capítulo iá, artículo 4.̂  dél preettpuostQ 
vigente de eete Minlstí-rio y concepto 12 
d;d mismo, rolatlvo á «Servicio d % repo- 
bladoncfl hldrológico-fora^tales y piscí
colas % debiendo tenerse en cuenta que 
por tratarse de servicio» que no deben 
ser cbj>,to do contrato, dada su naturale* 
Z8, se han do veriftoar por Admmlstra- 
oióo, y que por el logeniero Jefe de la 
mesoionada División se ha de solicitar 
loé libramientos de fondos y se ha de 
Justificar su inversión en la forma esta* 
bíecide*

Dd ord m del señor Ministro lo éomu- 
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. üioff guarde á V. S. muchos 
años, Madrid, 30 de Enero de 1912,*=Ei 
Director general, T. Galleo.
Señor Ordenador de Pagos de esto Mi

nisterio.

Examinado él présüpuésto que ha lor- 
mulaio la lüspeccióri de Repoblacionés 
forestales y plscfooías, con destino á ios 
gastos que ocasionon durante el actual 
año económico los jornáteá de eficina, 
a&í como la recolección de semUÍas, Co
rrespondientes á la tercera División hi
drológico forestal, así como el que ha re
mitido el Ingeniero Jefe de la misma 
para lo» citados serviciosj y teniendo en 
cuenta que si bien ambos están justifica
dos, procede aceptar el formulado por la 
Inspección, on el que so ha introducido 
alguna economía con relación ai presen
tado por la DivíBióa,

S, M. el Roy (q, D. g.), de Conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección tí-e- 
neral, ha tenido á bien aprobar el men
cionado presupuesto por ia cantidad de 
19.080 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 12, articulo 4.̂  del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 13 
del mismo, relatito á «jdcrvicio do Re
poblaciones hidrológico forottales y pis
cícolas»; debiendo tenerse en cuenta que 
por tratarse de servicios que no deben 
ser objeto de contrato, dada su naturale
za, se han do verificar por Administra
ción, y que por el Ingeniero Jefe de la 
División se ha de solicitarlos libramién- 
tos de fondos y justificar su inversión en 
la forma establecida. t

De orden del sefior Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Eneró de 1912.»E1 
Director genera!, T. Gabego.
8efior Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examlfiado el presupuesto que ha for
mulado la Inspt colón de Rapoblaoiones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que ocafeionen durante el actual 
año económico los trabajos proyectados 
para la cuenca de! río Geni!, que forma 
la tercera sección de las que están á car
go de la quinta División hidrológico- 
forestal; y teniendo eu consideración que 
por la Inspección se han aceptado todas 
las partidas de la propuesta de la Divi
sión, que están debidamente justificadas, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el presupues
to de que se trata, por la cantidad de 
18.247 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 13 
del mismo, f Servicio de Repo

blaciones hidrológlcp forestales y piscí-  ̂
colas»; debiendo tenerse en cuenta qm  
por tratarse de servicios que no debei» 
ser objeto de contrato, dada su naturar 
leza, se han de verificar por Administra-^ 
ciÓD, y que por el Ingeniero J^fa de la 
División 86 ha de solicitar los libramien
tos de fondos y se ha de justificar su in
versión en la forma establecida- 

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos.Dios guarde á  V. S. mucho» 
años, Madrid, 30 de Enero de 1912.=rEí 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Fagos de este Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto que ha for-̂  
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destina á Icm 
gastos que düranto el actual año econé' 
mico han de ocasionar ios trabajos prcK 
yectados para los montés de Abarán, que 
forman parte de la quinta seccién de 1^  
que están á cargo do la tercera I>ivl»lóit 
hidrológico-forestal, así como el que par» 
el mismo servicio ha remitido el Ingrs»* 
niero Jefe de la mlsffla; y teniendo eu 
Qonsideración que están justificadas las 
reduéciones que en éste se han introda-^. 
cido con el fin de poder atender como e» 
debido á los trabajos de la misma Inda-í 
lo que á dicha Inspección están enco-̂  
mondados,

8. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Go-* 
neral, ha resuelto aprobar el mencions^-' 
do presupuesto por la cantidad de pese-̂  
tas 5.411,85, cuyo ga«to se aplicará al ca
pítulo 12, artículo 4.® del presupuesto vi
gente de esto Ministerio y concepto 18 
del mismo, relativo á «Servicio de Repo
blaciones hidrológlco-íforestales y pi80Í« 
colas»; debiendo tenerse on cuenta que 
por tratarse de servicios que no debea 
ser objeto de contrato, dada su n a tu ra 
leza, se han do verificar por Administra
ción, y que por el Ingeniero Jefe do i» 
mencionada División se ha de solicitar 
los libramientos de fondos y se ha da 
justificar su inversión en lá forma esta-» 
biecida.

De orden del sefior Ministro lo comu* 
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. B. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de Íál2.—El 
Director general, T. Gallego.
Sefior Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for-* 
mulado ia Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á ios 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para el perímetro primero de 
las Dunas de Cádiz, que forman la segun
da Booción de las que están á cargo de la 
quinta División hidrológico-forestal, y 
teniendo en consideración que por la ci
tada Inspección se aceptan todas las par
tidas de la propuesta de la División, que 
están debidamente justificadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el menciona
do presupuesto por ia cantidad de 16.602 
peseta»’, cuyo gasto so aplicará al capítu
lo 12, artículo 4.® del presupuesto vigcn* 
te de esta Ministerio, y concepto 13 dol 
mismo, relativo á «Servicio de repobla- 
clones hidrológico*forestales y piscíco
las»; debiendo tenerse en cuenta que por
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tratarse de servicios que no deben ser 
objeto de contrato, dada su naturaleza» 
ae han de verificar por Administración, 
y  que por el Ingeniero Jefe de la mencio- 
nada División se ha de solicitar los li- 
tiramientos de fondos, y se ha de justifi* 
car su inversión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. 8. para su conocimiento y do
mó» efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años* Madrid, 30 de Enero de 1912.—El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador do pagos dé este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscfcolas con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para la cuenca del río Andarax, 
que forma parte de la secdón quinta de 
las que están á cargó de la tercera Divi
sión hidrológico forestal, así como el que 
para el mismo servicio ha remitido el 
Ingeniero Jefe de la misma; y teniendo 
«en consideración que las partidas que 
forman aquel presupuesto, además de 
responder á las necesidades de la repo
blación, están amoldadas al crédito de 
que se puede disponer,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el citado pre
supuesto por la cantidad de 14.554 pese
tas y 15 céntimos, cuyo gasto se aplicará, 
al capítulo 12, artículo 4.*̂ del presupues
to vigente de este Ministerio y concep
to 18 del mismo, relativo á «Servicio de 
Repoblaciones hidrológico forestales y 
piscícolas»; debiendo tenerse en cuenta 
que por tratarse de servicios que no de
ben ser objeto de contrato, dada su na- 
taraleza, se hán de verificar por Admi
nistración, y que por él Ingeniero Jefe 
de la División se ha de solicitar los li
bramientos de fondos y se ha de justifi- 
enr su inversión en la forma estable- 
d ia . —

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1912.—EI 
Director general, T. Gallego.
Soñor Ordenador do Pagc^ de esto Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para el perímétro segundo de la 
cuenca del río Aldaidé, que forma parte 
de la cuarta Sección de las que están á 
cargo de la tercera División hidrológico- 
forestal, así cotáo el que ha'remitido el 
Ingeniero Jefa dé la misma para el citado 
servicio; y

Oonsideraiido que las partidas que 
componen aquél están calculadas en ar
monía con el crédito de que so puede 
disponer pará esta clase de itrabajo^ , 
por lo tanto, está justificada la modifica
ción que propone para el formado por la 
División,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto ppr esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por la cantidad de 21.119,22 
pesetas, cuyo gaáto se aplicará al capítu
lo 12, artículo 4,̂  del presupuesto vigente 
de esté Ministerio y concepto 13 del mis
mo, relativo á «Servicio de Repoblaciones 
forestales y piscícolas»; debiendo tener
se en cuenta que por tratarse de servicios 
que'no deben ser objeto de contrato, dada 
BU naturaleza, se han de verificar por Ad
ministración, y que por el Ingeniero Jefe 
de la mencionada División se ha de soli
citar los libramientos de fondos y se ha 
de justificar su inversión en la forma es
tablecida.

De orden del soñor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 3Í de Enero de 1912.==E1 
Director general, T. Gallego.
8efior Ordenador de pagos de este Minis

terio.

B ireceió]iC ;€ieneral de O bras 
F d b lic a s .

MABÍTIMAS

Examinados los presupuestos de las 
cantidades alzadas que se asignan á las 
Jefaturas de las provincias marítimas 
para atender á la cónscrvación de sus fa
ros durante ol presento año:

Considerando que en el reparto de la 
cantidad total que puedo conoederse para 
estas atenciones se han tenido en cuenta 
las necesidades del servicio en cada pro
vincia, y si no se asigna la cantidad pe
dida es por insuficiencia de la oorrospon- 
diente partida del presupuesto vigente 
de Fomento,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar dichos presupuestos por sus im
portes respectivos, que figuran en la re
lación adjunta propuesta por el Servicio 
Central; debiendo ajustarse los libramien
tos da fondos á las respectivas cifras con
signadas en dicha propuesta para las di
versas provincias, y realizarse por Admi
nistración el servicio, con cargo al oon- 
cepto 4.'’, ai^ícutn|2.^ capitulo 23 delpre- 
8upuesto^nm*ál vigente.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministró, participo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 8. muchos jaños. Madrid, 2 do 
Febrero do 1912.4—El Director general, 
P. O., R. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe del Servicio central 

de Señales marítimas.
Presupuesto d€ las oaniidaúes que se asig* 

nan para el ahmo de las indemnimom* 
ms que devengue el personal de Obras 
FAblicas a l atender al servicio y comer- 
vación de los faros durante el año 1912̂
Gerona, 3.624 pesetas.
Barcelona, 1.824.
Tarragona, 4.068.
Castellón, 2.736.
Valencia, 2.268.
Alicante, 5.486.
Murcia, 6.324.
Almería, 5.424,
Granada, 912.
Málaga, 7.236.
Cádiz, 6.804*
Huelva, 2.280.
Pontevedra, 8.148.
Coruña, 10.404.
Lugo, 1,812.
Oviedo, 5.928.
Santander, 5.488.
Vizcaya, 1.868.
Guipúzcoa, 3.192,
Baleares, 15.840.
Canarias, 12.630.
Servicio Central, 250.
Total, 118.950 pesetas.
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